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SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. MP-SG-SAMC-OP-004-2025 

 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  
 
 
 
 

OBJETO 
 
 
 

“ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES 
ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE PITALITO” 

 
 
 
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
 
 

De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, en concordancia con lo señalado en la 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015, se convoca a todas las 
personas o veedurías ciudadanas interesadas en realizar control social en el presente proceso; 
con tal fin pueden inscribirse como participantes en este proceso, en calidad de veedor, con la 
opción correspondiente, en la Oficina de Contratación del Municipio de Pitalito. 

 
 
 
 

PITALITO – HUILA 
2025 
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mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 2 de 

103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

Tabla de Contenido 
 
I.       Introducción 
II.        Aspectos Generales 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 
B. Compromiso anticorrupción 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación  
D. Comunicaciones 
E. Idioma 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 
G. Conversión de monedas 
H.  Inscripción y Sorteo de Oferentes 
I.  Audiencia de Sorteo  
III.      Definiciones 
IV.      Descripción de la obra o servicio 
A. Clasificación UNSPSC 
B. Valor estimado del Contrato 
C. Forma de pago  
D. Plazo de ejecución del Contrato 
E. Lugar de ejecución del Contrato 
V.       Convocatoria limitada a Mipymes 
VI.      Requisitos Habilitantes 
A. Capacidad Jurídica 
B. Propuestas conjuntas 
C. Certificación de aporte a parafiscales 
D. Experiencia 
E. Capacidad Financiera y organizacional 
F. Documentos de contenido financiero 
G. Información financiera para Proponentes extranjeros 
H. Capacidad residual 
I. Cédula de ciudadanía 
J. Garantía de seriedad de la oferta 
VII.     Evaluación de la Oferta 
A. Factor Económico 
B. Factor calidad 
C. Puntaje para estimular la industria nacional 
VIII.    Oferta 
A.  Presentación  
B.  Acreditación de requisitos habilitantes 
1. Capacidad jurídica 
2. Experiencia 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 3 de 

103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

3. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 
4. Oferta económica 
5. Oferta técnica 
C. Ofertas alternativas 
D. Apoyo a la industria nacional 
E. Revisión de los requisitos habilitantes 
F. Evaluación de las Ofertas 
G. Declaratoria de Desierta 
H. Retiro de la Oferta 
I. Devolución de las Ofertas 
J. Rechazo  
IX. Acuerdos Comerciales 
X. Orden de Elegibilidad 
XI. Riesgos 
XII. Garantías 
XIII.  Interventoría y/o Supervisión 
XIV.  Obligaciones de las partes 
XV.   Documentos soporte del contrato 
A.  Certificado de cumplimiento de la seguridad social 
B. Registro Único Tributario  
C. Libreta Militar 
XVI.  Cronograma 
XVII. Anexos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 4 de 

103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

I.  Introducción. 

 
El Municipio de Pitalito pone a disposición de los interesados EL PLIEGO DE CONDICIONES, 
para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es 
“ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS 
DEL MUNICIPIO DE PITALITO”. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el Proyecto de Pliego de 
Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II-
www.colombiacompra.gov.co  y en físico en la Oficina de Contratación del Municipio de Pitalito 
ubicada en la carrera 3 No. 4-78- Edificio La Chapolera, 4 piso. 
 
La selección del contratista se realiza a través de Selección Abreviada. 
 
II. Aspectos Generales 

 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Municipio 
de Pitalito invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten 
los documentos del proceso en el Portal Único de Contratación (SECOP II) 
www.colombiacompra.gov.co 

 
B. Compromiso anticorrupción. 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los Anexos en el 
cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 
exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 
D. Comunicaciones. 

 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por 
medio de la plataforma de SECOP II.  

Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio de Pitalito, por el canal mencionado 
formarán parte del proceso contractual y se atenderán por escrito a través de la plataforma de 
SECOP II.  

 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en la sección VIII A del presente 
documento. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio de Pitalito por canales distintos a los 
mencionados sólo serán tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación 
cuando sean radicadas a través del canal que corresponda. El Municipio de Pitalito debe 
responder las comunicaciones recibidas enviadas al SECOP II.  

El Municipio de Pitalito dará respuesta ÚNICAMENTE a las observaciones, comentarios y 
sugerencias que reciba mediante el SECOP II, las cuales a su vez serán contestadas y 
publicadas por la Entidad por el mismo medio, exponiendo las razones por las cuales se acogen 
o rechazan las observaciones. 

Ninguna aclaración verbal por parte del Municipio de Pitalito podrá afectar el alcance y 
condiciones del presente proceso de contratación. 

En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Indisponibilidad del Secop II expedido por 
Colombia Compra Eficiente, el correo electrónico determinado es 
direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co , por lo tanto, en caso de falla general o falla 
particular en el SECOP II certificada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio de Pitalito, 
recibirá las ofertas en dicho correo electrónico siempre y cuando sean verificados los requisitos 
establecidos en el protocolo en mención, el cual puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de
_indisponibilidad_secop_ii.pdf  

Para efectos del plazo establecido en el Protocolo para el envío de las ofertas al correo 
mencionado, se tendrá en cuenta el horario de atención de la entidad establecido.  

 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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E. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 
mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 
castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 
de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano 
y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 
términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o 
consularización. 
 
F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 
Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización.  
 
Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código 
General del Proceso. 
 
G. Conversión de monedas 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 
Norte América, debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con 
el siguiente procedimiento de conversión:  
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 
Norte América, debe convertirse a esta moneda a la tasa representativa del mercado de la fecha 
de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la 
información se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos 
colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
H. Inscripción y Sorteo de Oferentes. 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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Para los Procesos en SECOP II el Proponente debe manifestar su interés mediante el módulo 
correspondiente, de acuerdo con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el 
SECOP II.  
 
En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el Proceso de 
selección, el objeto, el número del Proceso de Contratación, el nombre de la Entidad, el nombre y dirección 
comercial del interesado y el nombre del Representante Legal. 
 
Tratándose de Consorcio y Uniones Temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y el 
porcentaje de participación. Los porcentajes señalados en la Carta de manifestación de interés son 
indicativos y podrán ser modificados de acuerdo con los límites establecidos en este Pliego de Condiciones.  
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo 
de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma 
individual o como Proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la 
forma de Proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin 
embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo 
miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una 
estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. 
Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en 
esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones 
temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes. 
 
El Proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la Guía 
para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si solamente 
manifestó interés uno de los miembros del Proponente plural desde su cuenta singular.  
 
De manera simultánea con la presentación de la manifestación de interés se deben aportar los siguientes 
documentos: 
  
Personas Jurídicas: Copia del Certificado de existencia y representación legal y copia de la cédula del 
representante legal. 
  
Consorcios o Uniones Temporales: Copia del documento consorcial, y para los integrantes de estas 
personas plurales los documentos exigidos para las personas naturales o jurídicas según su condición, así 
mismo se debe aportar la copia de la cedula del representante legal. 

 
I. Audiencia de sorteo. 

 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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Para la conformación de la lista de los oferentes la entidad tomara la lista de posibles oferentes 
inscritos de acuerdo con el numeral anterior. 
 
Cuando la lista de posibles oferentes sea inferior o igual a (10) diez, la Entidad conformara la 
lista con todos ellos, quienes presentarán propuesta para el correspondiente proceso de 
selección. SITUACIÓN EN LA CUAL NO HABRÁ AUDIENCIA DE SORTEO DE OFERENTES. 
  
Cuando la lista de posibles oferentes sea mayor a (10) diez integrantes, la entidad sorteará por el 
sistema de balotas numeradas del 1 al (n) según el listado de posibles oferentes, hasta 
conformar un número no inferior a diez (10) los cuales integraran la lista de oferentes. 
 
La lista de posibles oferentes se leerá en presencia de los asistentes a la audiencia o se 
entregará copia a un miembro de veeduría o ente de control o en su defecto a un representante 
del auditorio, para su respectiva validación mientras se realiza el sorteo. 
 
Una vez verificado el número de balotas con el número de inscritos o el proceso de unidades, 
decenas y centenas, y estas se han introducidas en una urna o elemento que permita garantizar 
la transparencia de la selección, se procederá en presencia de todos los asistentes, veedurías 
ciudadanas y entes de control, a realizar el sorteo. 
 
La reunión pública del sorteo estará a cargo del Jefe de la Oficina de Contratación. 
 
El Municipio de Pitalito, invitará a presentar oferta a las (10) diez personas naturales, jurídicas, 
en consorcio o Unión temporal, que integren la lista de oferentes. 
 
Una vez seleccionados, con la publicación de la lista de oferentes en la página del SECOP II se 
entenderá notificadas oficialmente las personas seleccionadas del resultado de dicha actuación, 
quienes deberán presentar las propuestas de acuerdo con la cronología de la Contratación. 
 
Se deberá levantar un acta en la que conste el orden del día y lo acontecido en dicha audiencia 
pública, la cual será suscrita por los que en ella intervinieron. 
 
II.  Definiciones. 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con 
la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación 
deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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Definiciones 

Adjudicación Es la decisión final del Municipio de Pitalito, expedida por medio de 
un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 
objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Pitalito y 
el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 
obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través 
del presente Proceso de Contratación. 

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de Pitalito por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto 
del presente Pliego de Condiciones. 

Pliego de Condiciones Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el 
futuro Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, 
plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben 
formular su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del 
contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario 
del presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 
obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista 
en el presente Pliego de Condiciones. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
que presenta una Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación. 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 
Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la 
página web www.superfinanciera.gov.co 

 
 
III. Descripción. 

 
El objeto del presente proceso es la “ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS 
SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE PITALITO”. 
 
El Municipio de Pitalito, cuenta con inmuebles de su propiedad como el edificio Centro Administrativo 
Municipal “La chapolera” en el cual se prestan los servicios de la administración Municipal y el aula 
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ambiental, los cuales como toda edificación sufren deterioros por acción del uso, del medio ambiente 
y tiempo, por lo tanto deben ser cuidados en forma constante para mantenerlos en óptimas 
condiciones de presentación y funcionamiento para la atención a la ciudadanía.  
 
El Plan de Desarrollo Municipal “El Gobierno de la Gente 2024-2027” en el sector Gobierno 
Territorial, línea estratégica “Seguridad y buen gobierno para la Gente”, programa “Fortalecimiento a 
la gestión y dirección de la administración pública territorial”, tiene registrado ante el Departamento 
Nacional de Planeación, el proyecto denominado MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO DE PITALITO, HUILA, el 
cual tiene como producto: Sedes ampliadas –Sedes adecuadas -  Sedes modificadas – Sedes 
mantenidas – Sedes dotadas, registrado bajo el código BPIN2024415510091. 
 
Consultada la Herramienta desarrollada por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) para la 
formulación y estructuración de proyectos de inversión pública MGA, se evidenció que el proyecto fue 
creado bajo la siguiente identificación y problema: 
 
“El edificio La Chapolera y otras sedes administrativas en Pitalito presentan un deterioro significativo 
debido a la falta de mantenimiento preventivo y correctivo. Este deterioro se manifiesta en aspectos 
como filtraciones de agua, problemas eléctricos, y desgaste de las instalaciones, lo que afecta no 
solo la funcionalidad de los espacios, sino también la imagen institucional y el bienestar de los 
empleados y ciudadanos que utilizan estos servicios. 
La situación actual respecto al mantenimiento del edificio La Chapolera y otras sedes administrativas 
en Pitalito es preocupante. La infraestructura de La Chapolera presenta múltiples problemas, como 
filtraciones de agua que provocan humedad en techos y paredes, especialmente durante la 
temporada de lluvias. Este deterioro no solo afecta la estética del edificio, sino que también puede 
generar problemas de salud, como el crecimiento de moho. Además, el sistema eléctrico es 
deficiente, con frecuentes apagones y fallos en la iluminación, lo que representa un riesgo 
significativo de incendios. 
Las otras sedes administrativas también enfrentan problemas similares, incluyendo infraestructuras 
deterioradas, falta de mantenimiento en el mobiliario y accesibilidad inadecuada para personas con 
discapacidad. La ausencia de un plan de mantenimiento preventivo y correctivo ha llevado a que las 
intervenciones sean reactivas y no programadas, resultando en soluciones temporales en lugar de 
arreglos duraderos. 
 
La magnitud actual del problema de mantenimiento en el edificio La Chapolera y otras sedes 
administrativas en Pitalito es considerable, afectando la funcionalidad de los espacios y la calidad del 
servicio público. Aproximadamente un 60% de las áreas del edificio presentan signos visibles de 
deterioro, como filtraciones y daños en paredes y techos. Además, el sistema eléctrico ha registrado 
al menos 10 interrupciones en el último año, lo que pone en riesgo tanto la seguridad de los usuarios 
como el funcionamiento administrativo. 
El mobiliario en uso también refleja esta problemática, con un 40% en condiciones críticas que 
requieren reparación o reemplazo inmediato. En términos de accesibilidad, solo el 30% de las sedes 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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cumplen con las normativas para personas con discapacidad, lo que limita su acceso a servicios 
esenciales.” 
 
Es así como con la adecuación del edificio centro administrativo Municipal “La chapolera”, y el aula 
ambiental, se busca mejorar las condiciones de atención a la población laboyana, como también 
garantizar la conservación de los bienes de su propiedad que por acción del uso, del medio ambiente y 
tiempo, han sido deteriorados y por tanto es deber de la entidad mantenerlos en óptimas condiciones de 
presentación y funcionamiento. 
 
En tal sentido, la Secretaría General tiene a su cargo la ejecución del proyecto de inversión 
denominado “Mantenimiento preventivo y correctivo de las sedes administrativas vigencia 2025 en el 
municipio de Pitalito, Huila” con código BPIN 2024415510091, el cual tiene como objetivo principal: 
“Desarrollar e implementar un plan integral de mantenimiento preventivo y correctivo para el edificio 
La Chapolera y otras sedes administrativas en Pitalito, con el fin de garantizar la funcionalidad, 
seguridad y accesibilidad de las instalaciones.” 
 
El presupuesto ha sido determinado bajo la dirección y apoyo de la Secretaría de vías e infraestructura 
del Municipio, quien en el mes de abril del año en curso realizó inspección visual con los profesionales 
idóneos, quienes determinaron las especificaciones técnicas necesarias para garantizar el correcto 
mantenimiento del centro administrativo Municipal “La chapolera”, y el aula ambiental, remitiendo las 
condiciones técnicas bajo comunicación con radicado 2025CS037520-1, las cuales se detallaran más 
adelante.  
 
Por lo expuesto, la Administración Municipal, en cumplimiento de lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Municipal “El Gobierno de la Gente 2024-2027” en el sector Gobierno Territorial, línea estratégica 
“Seguridad y buen gobierno para la Gente”, programa “Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 
administración pública territorial”, proyecto MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS 
SEDES ADMINISTRATIVAS VIGENCIA 2025 EN EL MUNICIPIO DE PITALITO, HUILA, requiere surtir el 
proceso contractual para contratar la “ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES 
ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE PITALITO” conforme las normas de contratación pública. 
 
CONDICIONES TECNICAS: 
 
Para satisfacer la necesidad de contratación se requiere que el oferente cumpla con las condiciones 
técnicas establecidas por la Administración que a continuación se describen: 
 

OBJETO: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE PITALITO 

A CENTRO ADMINISTRATIVO "LA CHAPOLERA" 

Nº ÍTEM ESPECIFICACIONES  DESCRIPCIÓN UND. CANTIDAD 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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GENERAL PARTICULAR 

1 CUBIERTA 

  1.1   PARTICULAR 

Localización y desmonte de manto 
asfáltico existente, inlcuye mano de 
obra, retiro del material, limpieza de 
superficie  y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 331.32 

  1.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación de flanche 
en lámina galvanizada Cal .26 a 
todo costo, incluye desmonte de 
flanche en lámina existente, retiro 
de material, mano de obra, 
transporte, tornillería y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 63.06 

  1.3   PARTICULAR 

Suministro e instalación de teja 
trapezoidal Cal. 24 a todo costo, 
incluye transporte, mano de obra, 
desmonte y retiro de teja existente 
y tornillería y todo lo necesario para 
su correcta instalación.  

m² 79.35 

  1.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación de teja 
translúcida en policarbonato No.4 a 
todo costo, incluye transporte, 
mano de obra, desmonte y retiro de 
teja existente y tornillería y todo lo 
necesario para su correcta 
instalación.  

m² 106.63 

  1.5   PARTICULAR 

Suministro e instalación de mortero 
1:3 impermeabilizado para 
nivelacion de la cubierta plana 
mediante afinado con  adititvo sika 
1 e=30 mm, incluye mano de obra, 
suministro, mezcla, nivelación y 
aplicación para garantizar 
esocrrentía hacia desagües, su 
posterior aplicación de 
impermeabilizante acrílico tipo 
SikaFill Power o equivalente a dos 
manos, con limpieza y preparación 
de la superficie según 
especificaciones del fabricante. 

m² 331.32 

2 COCINA 

  2.1   PARTICULAR 

Demolición de muro en sistema 
superboard, incluye mano de obra, 
desmonte del material, retiro de 
estructura, transporte y disposición 
final de residuos. 

m² 6.38 

  2.2   PARTICULAR 

Suministro y construcción de muros 
livianos en superboard con 
estructura metálica a todo costo, 
incluye mano de obra, transporte, 
tornillería y todo lo necesario para 
su correcta isntalación. 

m² 10.78 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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  2.3   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de pintura 
interior a dos manos en vinilo 
blanco tipo 1  a todo costo incluye 
mano de obra, materiales y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución 

m² 26.84 

3 BAÑOS 

  3.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en lámina de PVC zermatt 
blanco o similar a todo costo 
incluye mano de obra, desmonte de 
aparatos y accesorios existentes 
(orinales, batería sanitarias, 
espejos) y su posterior instlación al 
culminar la instalación del enchape, 
desmonte del enchape existente, 
remoción de residuos de ahesivo, 
limpieza de superficie, recolección 
de escombros, disposición fianal y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 455.87 

  3.2   PARTICULAR 

Sellado de uniones en aparatos 
sanitarios existentes, incluyendo 
mano de obra, suministro de 
materiales sellantes, limpieza de 
superficies, aplicación manual del 
sellador en uniones visibles y 
revisión para garantizar 
estanqueidad 

UND. 76.00 

  3.3   PARTICULAR 

Reparación aparatos sanitarios con 
descarga continua o fuga interna. 
Incluye mano de obra, sustitución 
de mecanismos internos (válcula de 
descarga, flotador, manija) y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

UND. 2.00 

  3.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
cerraduras de baños. Incluye  
(desmonte, mano de obra, 
suministro de herrajes, instalación, 
lubricación y pruebas de 
funcionamiento y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

UND. 30.00 

4 MANTENENIMIENTO ESTRUCTURA PRIMER PISO 

  4.1   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de pintura 
anticorrosiva sobre estructura 
metálica existente (vigas, columnas 
y viguetas). Incluye mano de obra 
limpieza de la superficie, remoción 
de óxido suelto y polvo, aplicación 
de una capa imprimante de 
anticorrosivo y dos capas de 
pintura de acabado y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución.  

m² 1,466.51 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
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  4.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en cerámica blanca en 
zona de almacen, incluye mano de 
obra, limpieza de superficie, 
adhesivo y todo lo necesario para 
su correcta instalación 

m² 3.35 

5 FACHADA 

  5.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de letrero 
en fachada en acrilico resistente a 
la intemperie, el letrero incluye el 
escudo del municipio, la fecha de 
fundación (1818) y las letras 
"PITALITO", "SAN ANTONIO DE 
LABOYOS" "CENTRO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL LA 
CHAPOLERA". Incluye desmonte 
de unidad existente, mano de obra, 
estructura de soporte y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución.  

GLB 1.00 

  5.2   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de sellado 
elástico de juntas de dilatación en 
plazoleta y rampa, incluye limpieza 
de juntas y todo lo necesario para 
su correcta instalación 

ml 539.21 

  5.3   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de 
impermeabilizante acrílico, en dos 
manos cruzadas, con limpieza y 
preparación de la superficie según 
especificaciones del fabricante, 
sobre rampa y plazoleta , incluye 
mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta instalación.  

m² 374.26 

  5.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación en obra de 
media caña en escaleras 
exteriores. Incluye preparación de 
mezcla de mortero con cemento 
blanco, granito y marmolina, 
aplicación, afinado, curado,  
limpieza final del área de trabajo y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

m 18.28 

  5.5   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de sardinel 
de concreto e=8cm a todo costo, 
incluye mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta 
instalación.  

m3 0.38 

  5.6   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape jasper óxido o similar en 
fachada, incluye mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
instalación.  

m² 0.35 

       

B READECUACIÓN AULA AMBIENTAL  
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Nº ÍTEM 

ESPECIFICACIONES  

DESCRIPCIÓN UND. CANTIDAD 

GENERAL PARTICULAR 

6 TRATAMIENTO CUBIERTA 

  6.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación a todo 
costo de teja colonial en barro 
40cmx16cm), incluye mano de 
obra, desmonte de teja actual y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

m² 358.40 

7 PINTURAS Y PAÑETES 

  7.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de mortero 
1:3 impermeabilizado en muros 
afectados por humedad, incluye 
mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución.  

m² 23.08 

8 DIVISIONES Y CIELO RASO 

  8.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de cielo 
raso en PVC 7 mm blanco. Incluye 
estructura de siporte en perfilería 
Cal 26, tornillería, mano de obra, 
desmonte previo de lámina 
existente, disposición final de los 
reisudos y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 59.27 

9 CARPINTERÍA EN MADERA 

  9.1   PARTICULAR 

Suministro y reposición de tramo de 
viga en madera (6cmx12cm) 
averidada en el proche delantero 
hacia el sendero, incluye mano de 
obra, desmonte previo de la viga 
existente, disposición final de los 
reisudos y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

ML 9.20 

10 ENCHAPE 

  10.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en cerámica blanco en 
orinales de los baños, incluye mano 
de obra, desmonte del enchape 
existente y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 4.79 

11 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
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  11.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
luminaria  LED de alto rendimiento 
y switch triple para control de 
iluminación en baños, incluye dos 
luminarias, una por baño,  un 
switch de control, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

GLB 1.00 

12 CARPINTERÍA METALICA  

  12.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de puerta 
metálica en lámina Cold Rolled 
calibre 18, reforzada con omegas o 
rigidizadores internos horizontales y 
verticales en lámina calibre 16, con 
marco metálico en lámina calibre 
18 (dimensiones 2.6 x 1.1 m). 
Incluye transporte, mano de obra, 
anticcorsivo, desmonte de unidad 
existente y todo lo correcto para su 
correcta ejecución y funcionamiento   

UND. 2.00 

  12.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación a todo 
costo de divisiones de baño de 
1.5X1.5X1.8 en lámina galvanizada 
Cal. 18, con remarco cuadrado de 1 
1/2" incluye puertas con pasador, 
tornillería, fijación, mano de obra, 
desmonte de las divisiones 
existentes y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

UND. 4.00 

  12.3   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
cerramiento tipo marcos en malla 
eslabonada C.18 con ángulos 
perimetrales de 1" X 1" X 6M, 
incluye transporte,  mano de obra, 
ángulo, desmonte de unidad 
existente y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 14.28 

 
NOTA 1: El proponente debe asumir todo lo relacionado con el pago de mano de obra calificada y no 
calificada, transporte de materiales, descuentos y demás que se deriven de la ejecución del contrato. 
 
NOTA 2: El IVA sobre la utilidad no se contempla conforme lo indica el artículo 100 de la ley 21 de 1992. 
 
NOTA 3: El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución del presente proceso de selección.  
 
NOTA 4: El proponente en su oferta de precios tendrá en cuenta los gastos e impuestos que pueden 
afectar la oferta y que se causas por la ejecución del contrato, tales como: impuestos a la renta, industria 
y comercio, timbre a IVA, así como los descuentos, retenciones y otros a que haya lugar de acuerdo con 
las normas vigentes. En todo caso en la propuesta tendrá en cuenta el valor de los impuestos de orden 
nacional y municipal vigentes inherente al contrato que suscriba. 
 
NOTA 5: El contratista deberá cumplir con sus obligaciones de pago de los aportes al sistema de 
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Seguridad social (salud, pensión y ARL) y aportes parafiscales. Señalados por la Ley 789 de 2002 si 
estuviese obligado ello de acuerdo al valor total del contrato. 
 
A. Valor estimado del Contrato y su justificación  

 
El valor estimado del contrato corresponde a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
($253,461,952) M/CTE, de acuerdo con el análisis del sector y presupuesto de obra elaborado por la 
Secretaría de Vías e Infraestructura a partir de análisis de precios unitarios, adjuntos al presente estudio 
previo, el cual, se respalda mediante certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2025001234 del 14 
de julio de 2025. 
 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA $ 194,970,732 

ADMINISTRACIÓN (A) TOTAL 23% $ 44,843,268 

IMPREVISTOS (B) 2% $ 3,899,415 

UTILIDAD (C)  5% $ 9,748,537 

COSTO TOTAL (A+B+C) $ 58,491,220 

TOTAL COSTO DIRECTO DE LA OBRA + AIU $ 253,461,952 

 
NOTA 1: El proponente debe asumir todo lo relacionado con el pago de mano de obra calificada y no 
calificada, transporte de materiales, descuentos y demás que se deriven de la ejecución del contrato. 
 
NOTA 2: El IVA sobre la utilidad no se contempla conforme lo indica el artículo 100 de la ley 21 de 1992. 
 
NOTA 3: El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución del presente proceso de selección.  
 
NOTA 4: El proponente en su oferta de precios tendrá en cuenta los gastos e impuestos que pueden 
afectar la oferta y que se causan por la ejecución del contrato, tales como: impuestos a la renta, industria 
y comercio, timbre a IVA, así como los descuentos, retenciones y otros a que haya lugar de acuerdo con 
las normas vigentes. En todo caso en la propuesta tendrá en cuenta el valor de los impuestos de orden 
nacional y municipal vigentes inherente al contrato que suscriba. 
 
NOTA 5: El contratista deberá cumplir con sus obligaciones de pago de los aportes al sistema de 
Seguridad social (salud, pensión y ARL) y aportes parafiscales. Señalados por la Ley 789 de 2002 si 
estuviese obligado ello de acuerdo al valor total del contrato. 
 
NOTA 6: El presupuesto incluye los siguientes gastos:  
 

Pólizas De acuerdo a la exigencia en la invitación publica y según 
corredor de seguros 

Impuesto Porcentaje 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 18 

de 103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

Estampilla pro anciano o adulto mayor  4% por el valor total del contrato 

Tasa Pro deporte y recreación  2% por el valor total del contrato 

Estampilla pro cultura 1% por el valor total del contrato 

Estampilla pro universidad  0,5% por el valor total del contrato 

Estampilla pro electrificación rural  0,5% por el valor total del contrato 

Estampilla de la Justicia Familiar 2% por el valor total del contrato 

Rete fuente  Conforme al porcentaje de la ley 

 
El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada 
ejecución del objeto del presente proceso de selección. 
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas 
procederá de conformidad con la normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el 
proponente deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención.  
 
Los proponentes serán responsables de informarse e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, 
impuesto o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable, y el Municipio no aceptará 
reclamación alguna por estos conceptos. 
 
 

ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO: El presupuesto fue elaborado por la Ingeniera Civil Laura Camila 

Ordoñez Tejada, identificada con cédula de ciudadanía N°1007385492 con matrícula profesional 091037-

0639549, contratada bajo contrato de prestación de servicios N°274 de 2025 y aprobado por el Ingeniero 

Milton Stiven Hoyos Hermida, Secretario de Vías e Infraestructura; quienes cuentan con la capacidad, 

idoneidad y experiencia para establecer las condiciones técnicas, partiendo de las necesidades mediante 

inspección visual  realizada en el Centro Administrativo Municipal “La chapolera”, y el Aula ambiental. El 

presupuesto fue remitido a la Secretaría General, bajo comunicación con radicado 2025CS037520-1 del 

01 de julio de 2025, el cual establece:  

 

PRESUPUESTO GENERAL: 

 

FORMULARIO 1 

PRESUPUESTO OFICIAL 

OBJETO: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE 
PITALITO 

A CENTRO ADMINISTRATIVO "LA CHAPOLERA" 

Nº 
ÍTE
M 

ESPECIFICACIO
NES  

DESCRIPCIÓN 
UN
D. 

CANTID
AD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL                                 
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GENER
AL 

PARTIC
ULAR 

1 CUBIERTA 
 $                               

62.235.256  

  1,1   
PARTIC
ULAR 

Localización y desmonte de manto asfáltico 
existente, inlcuye mano de obra, retiro del 
material, limpieza de superficie  y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

m² 331,32 $ 14.526,67  
 $                                 

4.812.975  

  1,2   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de flanche en 
lámina galvanizada Cal .26 a todo costo, 
incluye desmonte de flanche en lámina 
existente, retiro de material, mano de obra, 
transporte, tornillería y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 63,06 $ 34.054,96  
 $                                 

2.147.506  

  1,3   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de teja trapezoidal 
Cal. 24 a todo costo, incluye transporte, 
mano de obra, desmonte y retiro de teja 
existente y tornillería y todo lo necesario 
para su correcta instalación.  

m² 79,35 
$ 

107.483,99  
 $                                 

8.528.855  

  1,4   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de teja translúcida 
en policarbonato No.4 a todo costo, incluye 
transporte, mano de obra, desmonte y retiro 
de teja existente y tornillería y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

m² 106,63 
$ 

107.483,99  
 $                               

11.461.018  

  1,5   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de mortero 1:3 
impermeabilizado para nivelacion de la 
cubierta plana mediante afinado con  adititvo 
sika 1 e=30 mm, incluye mano de obra, 
suministro, mezcla, nivelación y aplicación 
para garantizar esocrrentía hacia desagües, 
su posterior aplicación de impermeabilizante 
acrílico tipo SikaFill Power o equivalente a 
dos manos, con limpieza y preparación de la 
superficie según especificaciones del 
fabricante. 

m² 331,32 
$ 

106.497,95  
 $                               

35.284.902  

Subtotal             
 $                               

62.235.256  

2 COCINA 
 $                                 

1.403.803  

  2,1   
PARTIC
ULAR 

Demolición de muro en sistema superboard, 
incluye mano de obra, desmonte del 
material, retiro de estructura, transporte y 
disposición final de residuos. 

m² 6,38 $ 13.860,68  
 $                                      

88.431  

  2,2   
PARTIC
ULAR 

Suministro y construcción de muros livianos 
en superboard con estructura metálica a 
todo costo, incluye mano de obra, 
transporte, tornillería y todo lo necesario 
para su correcta isntalación. 

m² 10,78 $ 66.976,78  
 $                                    

722.010  
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  2,3   
PARTIC
ULAR 

Suministro y aplicación de pintura interior a 
dos manos en vinilo blanco tipo 1  a todo 
costo incluye mano de obra, materiales y 
todo lo necesario para su correcta ejecución 

m² 26,84 $ 22.107,37  
 $                                    

593.362  

Subtotal             
 $                                 

1.403.803  

3 BAÑOS 
 $                               

40.282.698  

  3,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de enchape en 
lámina de PVC zermatt blanco o similar a 
todo costo incluye mano de obra, desmonte 
de aparatos y accesorios existentes 
(orinales, batería sanitarias, espejos) y su 
posterior instlación al culminar la instalación 
del enchape, desmonte del enchape 
existente, remoción de residuos de ahesivo, 
limpieza de superficie, recolección de 
escombros, disposición fianal y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 455,87 $ 79.385,56  
 $                               

36.189.099  

  3,2   
PARTIC
ULAR 

Sellado de uniones en aparatos sanitarios 
existentes, incluyendo mano de obra, 
suministro de materiales sellantes, limpieza 
de superficies, aplicación manual del 
sellador en uniones visibles y revisión para 
garantizar estanqueidad 

UN
D. 

76,00 $ 26.814,45  
 $                                 

2.037.898  

  3,3   
PARTIC
ULAR 

Reparación aparatos sanitarios con 
descarga continua o fuga interna. Incluye 
mano de obra, sustitución de mecanismos 
internos (válcula de descarga, flotador, 
manija) y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

UN
D. 

2,00 $ 72.019,64  
 $                                    

144.039  

  3,4   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de cerraduras de 
baños. Incluye  (desmonte, mano de obra, 
suministro de herrajes, instalación, 
lubricación y pruebas de funcionamiento y 
todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

UN
D. 

30,00 $ 48.315,33  
 $                                 

1.449.460  

  3,5   
PARTIC
ULAR 

Suministro y reparación de red de 4 
pulgadas a todo costo de los bajantes de 
aguas incluye material mano de obra 
transporte y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

ML 10,00 $ 46.220,10  
 $                                    

462.201  

Subtotal             
 $                               

40.282.698  

4 MANTENENIMIENTO ESTRUCTURA PRIMER PISO 
 $                                    

298.410  
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  4,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de enchape en 
cerámica blanca en zona de almacen, 
incluye mano de obra, limpieza de superficie, 
adhesivo y todo lo necesario para su 
correcta instalación 

m² 3,35 $ 89.077,72  
 $                                    

298.410  

Subtotal             
 $                                    

298.410  

5 FACHADA 
 $                               

42.634.696  

  5,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de letrero en 
fachada en acrilico resistente a la 
intemperie, el letrero incluye el escudo del 
municipio, la fecha de fundación (1818) y las 
letras "PITALITO", "SAN ANTONIO DE 
LABOYOS" "CENTRO ADMINISTRATIVO 
MUNICIPAL LA CHAPOLERA". Incluye 
desmonte de unidad existente, mano de 
obra, estructura de soporte y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

GL
B 

1,00 
$ 

15.000.000,
00  

 $                               
15.000.000  

  5,2   
PARTIC
ULAR 

Suministro y aplicación de sellado elástico 
de juntas de dilatación en plazoleta y rampa, 
incluye limpieza de juntas y todo lo 
necesario para su correcta instalación 

ml 539,21 $ 23.195,80  
 $                               

12.507.408  

  5,3   
PARTIC
ULAR 

Suministro y aplicación de impermeabilizante 
acrílico, en dos manos cruzadas, con 
limpieza y preparación de la superficie según 
especificaciones del fabricante, sobre rampa 
y plazoleta , incluye mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta instalación.  

m² 374,26 $ 36.748,95  
 $                               

13.753.660  

  5,4   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación en obra de media 
caña en escaleras exteriores. Incluye 
preparación de mezcla de mortero con 
cemento blanco, granito y marmolina, 
aplicación, afinado, curado,  limpieza final 
del área de trabajo y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento.  

m 18,28 $ 61.511,56  
 $                                 

1.124.431  

  5,5   
PARTIC
ULAR 

Suministro y aplicación de sardinel de 
concreto e=8cm a todo costo, incluye mano 
de obra y todo lo necesario para su correcta 
instalación.  

m3 0,38 
$ 

565.434,00  
 $                                    

212.716  

  5,6   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de enchape jasper 
óxido o similar en fachada, incluye mano de 
obra y todo lo necesario para su correcta 
instalación.  

m² 0,35 
$ 

105.738,29  
 $                                      

36.480  

Subtotal 
  
  

      
 $                               

42.634.696  

SUBTOTAL OBRAS  
 $                              

146.854.862  
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B READECUACIÓN AULA AMBIENTAL - VIVELAB 

Nº 
ÍTE
M 

ESPECIFICACIO
NES  

DESCRIPCIÓN 
UN
D. 

CANTID
AD 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL                                 
GENER

AL 
PARTIC
ULAR 

6 TRATAMIENTO CUBIERTA $ 30.786.150 

  6,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación a todo costo de teja 
colonial en barro 40cmx16cm), incluye mano 
de obra, desmonte de teja actual y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

m² 358,40 $ 85.898,86 $ 30.786.150 

Subtotal        $ 30.786.150 

7 PINTURAS Y PAÑETES $ 1.557.403 

  7,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de mortero 1:3 
impermeabilizado en muros afectados por 
humedad, incluye mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

m² 23,08 $ 67.493,07 $ 1.557.403 

Subtotal 
  

      $ 1.557.403 

8 DIVISIONES Y CIELO RASO $ 4.619.577 

  8,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de cielo raso en 
PVC 7 mm blanco. Incluye estructura de 
siporte en perfilería Cal 26, tornillería, mano 
de obra, desmonte previo de lámina 
existente, disposición final de los reisudos y 
todo lo necesario para su correcta ejecución.  

m² 59,27 $ 77.944,52 $ 4.619.577 

Subtotal 
  

      $ 4.619.577 

9 CARPINTERÍA EN MADERA $ 431.885 

  9,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro y reposición de tramo de viga en 
madera (6cmx12cm) averidada en el proche 
delantero hacia el sendero, incluye mano de 
obra, desmonte previo de la viga existente, 
disposición final de los reisudos y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

ML 9,20 $ 46.944,03 $ 431.885,09 
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Subtotal 
  

      $ 431.885,09 

10 ENCHAPE $ 412.134 

  10,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de enchape en 
cerámica blanco en orinales de los baños, 
incluye mano de obra, desmonte del 
enchape existente y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 4,79 $ 86.130,45 $ 412.134 

Subtotal 
  
  

      $ 412.134 

11 INSTALACIONES ELÉCTRICAS $ 500.000 

  11,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de luminaria  LED 
de alto rendimiento y switch triple para 
control de iluminación en baños, incluye dos 
luminarias, una por baño,  un switch de 
control, mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

GL
B 

1,00 
$ 

500.000,00 
$ 500.000 

Subtotal 
  
  

      $ 500.000 

12 CARPINTERÍA METALICA  $ 9.808.722 

  12,1   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de puerta metálica 
en lámina Cold Rolled calibre 18, reforzada 
con omegas o rigidizadores internos 
horizontales y verticales en lámina calibre 
16, con marco metálico en lámina calibre 18 
(dimensiones 2.6 x 1.1 m). Incluye 
transporte, mano de obra, anticcorsivo, 
desmonte de unidad existente y todo lo 
correcto para su correcta ejecución y 
funcionamiento   

UN
D. 

2,00 
$ 

411.480,73 
$ 822.961 

  12,2   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación a todo costo de 
divisiones de baño de 1.5X1.5X1.8 en 
lámina galvanizada Cal. 18, con remarco 
cuadrado de 1 1/2" incluye puertas con 
pasador, tornillería, fijación, mano de obra, 
desmonte de las divisiones existentes y todo 
lo necesario para su correcta ejecución.  

UN
D. 

4,00 
$ 

1.700.000,0
0 

$ 6.800.000 

  12,3   
PARTIC
ULAR 

Suministro e instalación de cerramiento tipo 
marcos en malla eslabonada C.18 con 
ángulos perimetrales de 1" X 1" X 6M, 
incluye transporte,  mano de obra, ángulo, 
desmonte de unidad existente y todo lo 
necesario para su correcta ejecución.  

m² 14,28 
$ 

153.064,46  
$ 2.185.761 

Subtotal  
   

      $ 9.808.721,98 
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SUBTOTAL OBRAS  
 $                               

48.115.870  

         

    SUBTOTAL OBRAS        
 $                              

194.970.732  

         

    SUBTOTAL OBRAS + AIU       
 $                               

58.491.220  

         

    

VALOR TOTAL       
 $                              

253.461.952  

    
 

   
 

    

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor 
de A.I.U.  

DESCRIPCION  PORCENTAJE  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al 
número entero del peso.  

ADMINISTRA
CIÓN 

 A=  23% 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%).  IMPREVISTO  I=  2% 

NOTA 4:   [Excepcionalmente la Entidad podrá incluir esta nota con el fin de 
aclarar aspectos relacionados con ítems o descripciones de pago que tengan 
características particulares (por ejemplo, cuando se realicen a través de 
monto agotable o global), siempre que no contravengan lo establecido en los 
Documentos Tipo] 

UTILIDAD  U=  5% 

NOTA 5:  [Excepcionalmente la Entidad podrá incluir esta nota con el fin de 
aclarar aspectos relacionados con ítems o descripciones de pago que tengan 
características particulares (por ejemplo, cuando se realicen a través de 
monto agotable o global), siempre que no contravengan lo establecido en los 
Documentos Tipo] 

TOTAL A.I.U  A.I.U.=  30% 

NOTA 6:  [Excepcionalmente la Entidad podrá incluir esta nota con el fin de 
aclarar aspectos relacionados con ítems o descripciones de pago que tengan 
características particulares (por ejemplo, cuando se realicen a través de 
monto agotable o global), siempre que no contravengan lo establecido en los 
Documentos Tipo] 

  

 

ANALISIS DETALLADO DE LOS COSTOS DE ADMINISTRACIÓN, IMPREVISTOS Y UTILIDAD (A.I.U.) 
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OBJETO: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE 
PITALITO 

         

FECHA DE ELABORACIÓN: may-25 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA $ 194.970.732 

Descripción Formación 
CANT 

(Personal) 
UND 

CANT 
(Mes) 

Dedicación 
(%) 

Vr. Parcial F.P. Vr. Unitario 

ADMINISTRACIÓN (A) 

PERSONAL PROFESIONAL Y TÉCNICO 

Director de 
obra 

Ingeniero Civil 1 Mes 3 20% $ 4.500.000 1,80 $ 4.860.000 

Residente de 
Obra 

Ingeniero Civil 1 Mes 3 45% $ 2.500.000 1,80 $ 6.075.000 

Profesional Profesional HSEQ 1 Mes 3 20% $ 1.500.000 1,80 $ 1.620.000 

Sub - Total   $ 12.555.000 

PERSONAL NO PROFESIONAL 

Asistente 
administrativo 

Asistente administrativo 1 Mes 3 10% $ 1.700.000 1,80 $ 918.000 

Sub - Total   $ 918.000 

Gastos Contractuales 

Impuestos y Contribuciones 1     5,00% $ 9.748.537   $ 9.748.537 

Seguros y Pólizas 1     0,50% $ 974.854   $ 974.854 

Estampilla TASA DEPORTE 1     2,00% $ 3.899.415   $ 3.899.415 

Estampilla 
ESTAMPILLA PRO 
CULTURA 

1     1,00% $ 1.949.707   $ 1.949.707 

Estampilla 
ESTAMPILLA PRO 
UNIVERSIDAD 

1     0,50% $ 974.854   $ 974.854 

Estampilla 
ESTAMPILLA PRO 
JUSTICIA FAMILIAR 

1     2,00% $ 3.899.415   $ 3.899.415 

Estampilla 
ESTAMPILLA PRO 
BIENESTAR DEL 
ANCIANATO 

1     4,00% $ 7.798.829   $ 7.798.829 

Estampilla 
ESTAMPILLA PRO 
ELECTRIFICADORA 
RURAL 

1     0,50% $ 974.854   $ 974.854 

Sub - Total   $ 30.220.464 

Otros Costos  

Gastos Fotocopias, Plotter Planos, 
Impresiones, archivo, etc. 

UND 1 100% $ 1.149.804   $ 1.149.804 
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Sub-Total   $ 44.843.268 

ADMINISTRACIÓN (A) TOTAL 23% $ 44.843.268 

IMPREVISTOS (B) 2% $ 3.899.415 

UTILIDAD (C)  5% $ 9.748.537 

COSTO TOTAL (A+B+C) $ 58.491.220 

 

Nota: Hace parte integra del proceso el anexo con el presupuesto detallado.  

 
B. Forma de pago 

 
El valor estimado de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($253,461,952) M/CTE, se pagará de la siguiente 
manera:  
 

1. Un ANTICIPO por el 30%, del valor del contrato, una vez firmada el acta de inicio y cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 
  

• El contratista deberá presentar el programa de inversión del anticipo para la correspondiente 
aprobación del supervisor, dejando constancia expresa que estos recursos son propiedad del 
Municipio para todos los efectos legales; entregados en calidad de anticipo y en consecuencia 
los rendimientos financieros que lo mismos generen pertenecen al tesoro Municipal. 

• La constitución y aprobación de la garantía son requisitos indispensables previos para la 

transferencia del anticipo. El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como 

mínimo hasta la utilización de la totalidad del recurso entregado a título de Anticipo. 

• Los recursos del Anticipo depositados en una cuenta de ahorros o corriente remunerada, donde 

la entidad consignará el valor correspondiente al anticipo, previa aprobación del Plan de 

Inversiones del anticipo por parte del supervisor. 

• El anticipo se amortizará mediante deducciones de cada uno de los pagos parciales en una 

proporción del 50% de tal forma que, con el cobro del 90% de la obra se encuentre amortizado el 

anticipo en su totalidad. 

2. PAGO PARCIAL No.1: Por el 50% del valor total del contrato, amortizando el 50% del valor del 
total del anticipo, mediante actas parciales previo visto bueno del supervisor y en cumplimiento a 
los siguientes requisitos: 
 

1. Presentación de la factura electrónica. 

2. Presentación del informe técnico de avance de obra por parte del contratista. 

3. Presentación del informe técnico realizado por el supervisor. 

4. Acta parcial de obra firmada por el contratista y supervisor. 

5. Certificado de cumplimiento por parte del supervisor. 

6. Presentación de la bitácora de obra firmada por el contratista de obra y supervisor. 
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7. Demás documentos requeridos por el supervisor y/o Secretaría de Hacienda y Finanzas 

Públicas. 

3. PAGO PARCIAL No.2: Por el 40% del valor total del contrato, amortizando el 50% faltante del 
valor del total del anticipo, mediante actas parciales previo visto bueno del supervisor y en 
cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 

1. Presentación de la factura electrónica. 
2. Presentación del informe técnico de avance de obra por parte del contratista. 
3. Presentación del informe técnico realizado por el supervisor. 
4. Acta parcial de obra firmada por el contratista y el supervisor. 
5. Certificado de cumplimiento por parte del supervisor. 
6. Presentación de la bitácora de obra firmada por el contratista de obra y supervisor. 
7. Demás documentos requeridos por el supervisor y/o Secretaría de Hacienda y Finanzas 

Públicas. 

4. PAGO FINAL: Del 10% del valor total del contrato, una vez culminado el objeto contractual a 
satisfacción de la interventoría y/o supervisor y en cumplimiento a los siguientes requisitos: 
 
1. Presentación de la factura electrónica. 
2. Presentación del informe técnico final obra por parte del contratista. 
3. Presentación de la bitácora de obra firmada por el contratista de obra y supervisor. 
4. Presentación del informe técnico final realizado por el supervisor. 
5. Certificado de cumplimiento y recibo a satisfacción de la obra por parte del supervisor. 
6. Acreditación de los pagos en materia de seguridad social al personal empleado por el contratista 

en la ejecución del contrato.  
7. Actualización y aprobación de las garantías.  
8. Acta final de obra firmada por el contratista y supervisor. 
9. Suscripción del Acta de recibo final de obra. 
10. Suscripción del acta de liquidación.  
 

Para efectos de los desembolsos, EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social y parafiscales, de conformidad con el artículo 
182 de la Ley 100 de 1993, a Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las Leyes 797 y 
828 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la 
misma, la modificación de la garantía de estabilidad de la obra, la suscripción del acta de liquidación y 
demás a que haya lugar. 

 
NOTA ACLARATORIA: Para efectos del pago del SECOP II, el primer pago se hará sobre el 50% del 
valor del contrato y se amortizará el 50% del valor del anticipo entregado, en el segundo pago se hará la 
amortización sobre el 40% del valor del contrato y se amortizará el 50% pendiente del total del anticipo, 
para efectuar un pago final sobre el 10% del valor del contrato.   

 
NOTA 1: Cumplir con sus obligaciones con el pago de los aportes al sistema de Seguridad social (salud, 
pensión y ARL) y aportes parafiscales. Señalados por la Ley 789 de 2002 si estuviese obligado ello de 
acuerdo con el valor del suministro mensual. 
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NOTA 2: En todo caso el pago, ya sea de anticipo, actas parciales y acta final se encontrará supeditado 
al plan anual de caja, que disponga para tal efecto el municipio de Pitalito, y sus modificaciones 
generando lo anterior a la condición a la que se somete el contratista con la presentación de la oferta y la 
suscripción del contrato respecto a esta circunstancia.  

 
NOTA 3: En todo caso el no pago de anticipo en los términos previstos no conforma base o circunstancia 
de abstención para el inicio del presente contrato. 
 

C. Plazo de ejecución del Contrato 

 
CINCO (05) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, SIN 
EXCEDER AL 30 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
D. Clasificación UNSPSC 

 
El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel de desagregación como se 
indica en la Tabla 1: 
 

Tabla 1 - Codificación en el sistema UNSPSC 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 
 

PRODUCTOS 

 
 

72101507   

Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento. 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones.  

Servicios de 
apoyo para la 
construcción 

Servicio de 
mantenimiento de 
edificios. 

 
72103300 

Servicios de 
Edificación, 
Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento. 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones. 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura.  

 
 
E. Lugar de ejecución del Contrato 

 
Como lugar de ejecución del objeto del contrato se ha establecido en el Municipio de Pitalito 
(Huila). 
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V. Convocatoria limitada a Mipymes 

 
Para poder limitar la convocatoria a Mipyme, el Municipio de Pitalito aplicará lo dispuesto en el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones”, que en su tenor literal disponen: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los 
Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año 
de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se hayan recibido solicitudes de 
por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.  
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les 
permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la 
Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
Departamentos o Municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
Que, teniendo en cuenta la cuantía del presupuesto del proceso, y al umbral establecido por el Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo – MINCIT, por un valor de $533.287.768, que equivale a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América ($125.000), el cual tiene vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 
31 de diciembre de 2025, de acuerdo a la información tomada de la página oficial de Colombia Compra 
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Eficiente, se concluye que el presente proceso es susceptible de ser limitado a Mipyme nacionales y/o 
territoriales. 
 

De acuerdo a lo establecido en el acto administrativo de apertura, la presente 
convocatoria se limita a Mipyme con domicilio en el Departamento del Huila. 
 
VI. Requisitos Habilitantes 

 
CAPACIDAD PARA PARTICIPAR: 

 
Podrán participar en este proceso las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma 
individual o asociadas en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993, que cumplan con la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia; que no estén incursas en 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la constitución y la Ley.  
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en 
Colombia, deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
la propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando 
cumplan las condiciones exigidas  
 
Los oferentes dentro de la fecha y hora establecidas en el cronograma del presente proceso de selección 
para la presentación de la oferta, presentarán los siguientes documentos: 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
deberán estar inscritos y calificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de 
su domicilio. 
 
Personas Jurídicas: Certificado de Existencia y Representación Legal. Si la propuesta la presenta 
una persona jurídica debe anexar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del 
presente proceso de selección, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del 
mismo, renovado para la vigencia 2025. 

En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del 
presente proceso de selección y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior al término 
de duración del contrato y un (1) año más. 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el oferente 
anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la 
sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este 
proceso y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la 
remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el 
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oferente anexará copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay 
limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica 
para participar en este proceso y dar cumplimiento al contrato que se llegue a suscribir con el 
Municipio de Pitalito, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados 
tanto de la sucursal como de la casa principal. 

En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea 
persona jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente. 

NOTA: Documento de facultades para presentar propuestas y contratar. Si el representante legal o 
apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y contratar, deberá 
adjuntar el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) donde se le otorguen 
tales atribuciones con anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de Selección. 

En el evento que el oferente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder deberá 
contener de manera expresa y clara la facultad especial otorgada para participar en procesos de 
contratación de la naturaleza que se trate. 

Persona Naturales:  
 
Si la propuesta la presenta una persona natural, debe anexar copia de la cédula de ciudadanía. Si 
es comerciante aportara el certificado de matrícula de persona natural expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del presente 
proceso de selección y renovado para la vigencia 2025, en el que se acrediten actividades 
relacionadas con el objeto del presente proceso de selección. 
 
Las personas naturales no comerciantes pueden participar en el proceso de selección, por lo tanto, no 
deberán presentar certificado de matrícula mercantil, sin embargo, la persona natural deberá acreditar ser 
arquitecto o ingeniero civil mediante los siguientes documentos:  
 

INGENIERO CIVIL:  

✓ Copia cédula ciudadanía. 

✓ Copia matricula profesional. 

✓ Certificado de vigencia de la matricula profesional expedida por el COPNIA, con fecha 
de expedición no mayor a seis (6) meses. 

ARQUITECTO:  

✓ Copia cédula ciudadanía. 

✓ Copia matricula profesional. 

✓ Certificado de vigencia de la matricula profesional expedida por la CPNAA con fecha de 
expedición no mayor a seis (6) meses. 

 
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea 
persona natural, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará la cédula de ciudadanía y el 
certificado correspondiente según corresponda. En el evento que el oferente presente su 
propuesta por medio de apoderado, el poder deberá contener de manera expresa y clara la facultad 
especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza que se trate. 
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Documento de conformación del consorcio o unión temporal: Los Consorcios o Uniones Temporales 
podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas de conformidad con el artículo 7 de la Ley 
80 de 1993 y, además cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal y, en el 
caso de Uniones Temporales, señalarán los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo del Municipio de Pitalito. 

 
- El Consorcio o Unión Temporal debe tener una vigencia igual a la del contrato y un (1) año más. 

 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán presentar el documento de constitución, el 
cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad, e igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la 
propuesta y de recibir el contrato. A su vez, designarán a la persona que actuará como representante del 
Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
De conformidad con lo anterior el documento constitutivo de Consorcio o Unión Temporal, para dar 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, deberá contener como mínimo: 
 

- Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal 
- Designar la persona, que para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal. 
- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la 

Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. 
- Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada 
uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo del Municipio de Pitalito. 

- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año 
más. 

- Deberá indicar que no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes integran el 
Consorcio o la Unión Temporal. 

- Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe 
adjuntar a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido 
para estos documentos en el presente anexo. 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los Integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación 
deben manifestar: 
 

- Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus 
integrantes, en este caso debe informar el número del NIT de quien factura. 

- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio 
o de la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor el contrato. 
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- Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, el Municipio de Pitalito las solicitará. 
 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PRIVADA 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada, aquellas entidades constituidas con 
anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del presente 
proceso de selección conforme a la legislación colombiana, con aportes de origen privado, que tienen su 
domicilio principal en Colombia, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta con 
los siguientes requisitos: 
 
Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, con fecha de 
expedición igual o inferior a los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de la 
propuesta y renovado para la vigencia 2025, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el 
nombre del Representante Legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente, y sus facultades. 
 
Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año contado a partir del 
vencimiento del plazo de duración del contrato. 
 
Acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la presentación de la propuesta y 
para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante Legal tenga limitaciones estatutarias, 
se deberá presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al Representante Legal para la presentación de la propuesta, la suscripción 
del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario. 
 
Acreditar que en el objeto social de la empresa se encuentra la actividad relacionada con el objeto a 
contratar, de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, 
teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de carácter público, aquellas entidades conformadas bajo 
las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución, y 
según la participación estatal que se registre de ellas, deban someterse al régimen de derecho público, 
trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
Acreditar su existencia y Representación Legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que, 
conforme a la Ley Colombiana, expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las 
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formalidades y requisitos exigidos por la Ley para su eficacia y disponibilidad ante terceros. En todo caso, 
deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la presentación de la 
oferta y la posterior suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, 
será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los 
requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 
 
Acreditar que el ente público contratista tiene Capacidad Legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 
 
Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del Representante Legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO: 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades que no hayan sido constituidas de acuerdo con la legislación nacional. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
Acreditar su existencia y Representación Legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido con dos (2) meses de 
anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y 
vigencia, y el nombre del Representante Legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la 
capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que 
el Representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a 
la entidad a través de su propuesta. 
 
Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año, contado a partir del 
vencimiento del plazo de duración del contrato. 
 
Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido. 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia 
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos 
requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 
 
Acreditar que su objeto social principal se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 
de manera que le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo 
en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 
y disponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan 
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obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, 
y las demás normas vigentes. SE PRECISA QUE LOS ÚNICOS DOCUMENTOS QUE DEBEN LLENAR 
ESTOS REQUISITOS SON LOS DE ÍNDOLE LEGAL. LA OPORTUNIDAD PARA ALLEGARLOS CON 
ESTOS FORMALISMOS SE HARÁ EXIGIBLE ANTES DE LA ADJUDICACIÓN, DE MANERA QUE PARA 
EFECTOS DE PRESENTAR LA PROPUESTA EL MUNICIPIO DE PITALITO ACEPTARÁ 
DOCUMENTOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES. 
 
En caso que la sociedad no se encuentre constituida, o no cumpla con el objeto social, o no cumple con 
la duración exigida en los pliegos de condiciones, a la fecha de cierre de la presente convocatoria pública, 
el Municipio de Pitalito procederá a RECHAZAR la propuesta. 
 
Los criterios a acreditar en la convocatoria pública para participar en el proceso de selección del 
contratista, y para seleccionar la propuesta más favorable; serán los siguientes: 
 
Por la clase de proceso, se tendrán en cuenta criterios de verificación, que permitirá habilitar los 
proponentes, que luego serán objeto de EVALUACION. 
 
Nota: la experiencia específica es factor de verificación. 
 
Requisitos habilitantes de los proponentes (artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015), el Municipio de 
Pitalito, verificara el cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de experiencia, requerimientos 
técnicos, los cuales tendrán por objeto establecer si las propuestas cumplen con las condiciones y 
requisitos mínimos exigidos en el presente proceso de selección abreviada.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, los interesados en los procesos de selección 
que adelanta la entidad, deberán aportar los documentos soporte de los requisitos exigidos en el pliego 
de condiciones y cuya información no sea posible extraer del Registro Único de Proponentes. 
 
Para que una propuesta sea objeto de EVALUACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN, el 
PROPONENTE debe cumplir con todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
 

FACTOR CUMPLIMIENTO 

Factor Jurídico CUMPLE / NO CUMPLE 

Factor Capacidad Financiera CUMPLE / NO CUMPLE 

Factor Capacidad Técnica CUMPLE / NO CUMPLE 

 
GENERALIDADES: 
 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, 
se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 36 

de 103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 - Experiencia y los proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el 
Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que 
ahí se definen. 

D.  Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deben 
aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  

 
 
A. FACTOR JURÍDICO  

 
CAPACIDAD JURIDICA 

 

• CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Será diligenciada y debidamente firmada 
por el proponente o su representante legal según corresponda. En el evento en que el 
representante legal se encuentre limitado en sus facultades para presentar propuestas y contratar 
por cualquier motivo, debe presentar la autorización del Órgano Directivo correspondiente. 

• FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANÍA: Deberá presentar copia legible de la cedula de 
ciudadanía del proponente o representante legal del proponente; en caso de consorcio, unión 
temporal o propuesta avalada, se deberá presentar este documento por cada uno de sus 
integrantes o el profesional que avala la propuesta. 
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: El proponente deberá acreditar que no 
presenta inhabilidad de tipo penal, mediante la presentación del certificado de antecedentes 
judiciales vigente, aplica para personas naturales y representantes legales; en caso de consorcio, 
unión temporal o propuesta avalada, se deberá presentar este documento por cada uno de sus 
integrantes. 
 

• FOTOCOPIA LIBRETA MILITAR: Deberá anexar fotocopia de la libreta militar del representante 
legal cuando el proponente es persona jurídica; en caso de consorcio, unión temporal o propuesta 
avalada, se deberá presentar este documento por cada uno de sus integrantes o el profesional 
que avala la propuesta. Tratándose de varón menor de 50 años. 
 

• DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Cuando la 
propuesta venga presentada por alguno de éstos se deberá diligenciar para su conformación los 
anexos según corresponda y anexar fotocopia de la cedula, y pasado judicial de cada uno de los 
integrantes si fueren personas naturales. El documento de conformación de la Unión Temporal o 
Consorcio debe cumplir los requisitos de ley. 
 

• CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Cuando se trate de persona 
jurídica, el proponente deberá presentar con su oferta el certificado de existencia y representación 
legal de la casa principal y de la sucursal expedido por la Cámara de Comercio según 
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corresponda, el cual debe haber sido expedido con no más de treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre de esta Convocatoria, y renovado para la vigencia 2025. 

 
Deben acreditar que su vigencia es superior a la duración del contrato y un (1) año más. En caso 
que el oferente sea un Proponente Asociativo cada uno de los integrantes deberá presentar este 
documento y cumplir con los requisitos exigidos. 
 

• PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE: Si la propuesta la presenta una persona natural 

comerciante, aportará copia de la cédula de ciudadanía. Las personas naturales no 

comerciantes pueden participar en el proceso de selección, por lo tanto, no deberán presentar 

certificado de matrícula mercantil, sin embargo, la persona natural deberá acreditar ser 

arquitecto o ingeniero civil mediante los siguientes documentos:  

INGENIERO CIVIL:  

✓ Copia cedula ciudadanía. 

✓ Copia matricula profesional. 

✓ Certificado de vigencia de la matricula profesional expedida por el COPNIA, con fecha 
de expedición no mayor a seis (6) meses. 

ARQUITECTO:  

✓ Copia cedula ciudadanía. 

✓ Copia matricula profesional. 

✓ Certificado de vigencia de la matricula profesional expedida por la CPNAA con fecha de 
expedición no mayor a seis (6) meses. 

 

• AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR: En caso de existir límites estatutarios a las facultades del 
representante legal para presentar propuesta, asociarse o contratar, se debe presentar copia de 
la autorización del órgano competente, en la cual se le faculte para presentar la propuesta y 
celebrar el contrato, en caso de ser favorecida la propuesta, o en su defecto certificación del 
secretario del órgano competente donde conste la autorización. 
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes Disciplinarios del representante legal del proponente y del proponente (persona 
jurídica) y de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique. 
 

• CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes de Responsabilidad Fiscal del representante legal del proponente y del proponente 
(persona jurídica) y de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según 
aplique. 
 

• FOTOCOPIA DEL RUT: El proponente deberá acreditar que se encuentra inscrito en el registro 
único tributario, mediante la presentación de la fotocopia de RUT; aplica para el proponente y/o 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 

 

• REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: Los proponentes deben acreditar mediante la 
presentación en original o fotocopia del Registro Único de Proponentes expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha inicial de cierre del presente proceso, registro 
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que deberá encontrarse actualizado.  

• ACREDITACIÓN DEL PAGO A LOS SISTEMAS DE RIESGOS PROFESIONALES, PENSIÓN, 
SALUD Y APORTES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF Y SENA. De 
Conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, los 
proponentes deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y los aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y SENA, mediante 
certificación expedida bajo la gravedad del juramento.  Diligenciando el Anexo No. 4 para persona 
natural o anexo 5 para persona jurídica. 

• CERTIFICADO DE NO ENCONTRARSE REPORTADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 

1801 de 2016, dispone que "(...) Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la 

multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la 

persona no podrá: (...) 4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. (...) Las 

autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán 

verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las multas 

establecidas en el presente Código." Por tanto, a partir de lo reglado en el artículo 182 de la 

citada norma, el municipio de Pitalito, realizará la respectiva consulta en el sistema de registro 

nacional de medidas correctivas, con la finalidad de verificar que el proponente en caso de 

personas naturales, o los representantes legales en caso de personas jurídicas, o el 

representante y sus integrantes en caso de propuestas plurales no se encuentran incursos en 

inhabilidad de conformidad con lo precedente. 

• CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante 
legal de la persona jurídica proponente singular o integrante del proponente plural, no podrá encontrarse 
REPORTADO en el registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM –, Para el efecto el proponente 
deberá:  
 
-Persona natural, anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM.  
 
-Persona jurídica deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM de su 
representante legal.  
 
-Para los proponentes plurales deberá anexar certificado de consulta de deudores alimentarios REDAM 
de cada uno de los representantes que lo conforman.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM- es un 
mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias en todo el territorio 
nacional, y que una de sus consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para la celebración de 
contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán realizar la consulta del certificado de 
deudores alimentarios REDAM a través de la Carpeta Ciudadana Digital del Portal Único del Estado 
Colombiano.gov.co; Link https://carpetaciudadana.and.gov.co/ 
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De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las responsabilidades 
penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de manejo de la información del 
REDAM, así como las obligaciones establecidas en las Leyes 1581 de 2012 de protección de datos 
personales y 1266 de 2008 de habeas data, en consecuencia, el proponente al cargar el documento debe 
marcarlo como confidencial. 
 
En caso de que no se marque como confidencial la entidad le dará el tratamiento establecido en las 
normas anteriores; es decir, en caso de que la certificación aportada registre alguna sanción por 
obligaciones alimentarias. 
 

• POLIZA DE GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El valor de esta garantía no 
p odrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del presupuesto oficial estimado, 
establecidos en los pliegos de condiciones, y su vigencia se extenderá desde el día de la 
presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de 
la etapa contractual. La póliza tendrá un término de al menos cuatro meses adicionales a partir 
de la fecha de entrega de propuestas. La propuesta deberá acompañarse de una garantía de 
seriedad expedida por una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia y preferiblemente, sin ser obligatoria, con representación legal en Pitalito, con el fin de 
asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato por parte del proponente favorecido. 

 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo 
de esta última. 
 

Requisitos de la póliza o garantía: 
 
- Asegurado o beneficiario: Municipio de Pitalito Nit. 891.180.077-0 
- Cuantía: Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial 
- Vigencia: Será contado desde el momento de la presentación de la oferta; y en todo caso 

deberá mantenerse vigente hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual. 

- Tomador o afianzado: La Persona Jurídica o el Consorcio o Unión Temporal. Si el oferente 
es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
que figure en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, salvo que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Si el oferente es un consorcio 
o unión temporal, la póliza o constancia de depósito debe ser constituida o efectuada a 
nombre del consorcio o unión temporal (indicando sus integrantes e identificación) y NO a 
nombre del representante del consorcio o unión temporal. 

- Firmas: La póliza ineludiblemente deberá estar firmada por el representante legal o 
autorizado de la Compañía o Entidad Bancaria que la expide y por el tomador, so pena de 
rechazo de la propuesta. 

- Acompañarse del Recibo de pago o Constancia de Ley. 
No se aceptan pólizas expedidas por Aseguradoras que hayan sido intervenidas.  
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En caso de que la póliza sea allegada, pero sin la firma del tomador, será requerido para 
que la firme. 

 
LA NO ACREDITACION O PRESENTACION DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA ES 
CAUSAL DE RECHAZO  
 

FACTOR JURIDICO CUMPLE / NO CUMPLE 

 

B. FACTOR CAPACIDAD FINANCIERA  

 
• REQUISITOS FINANCIERA: 

Permitirán realizar un ejercicio que determinará la existencia y representación legal de los oferentes, así 
como la selección de operadores que no se encuentren incursos en inhabilidades. 
 
REQUISITOS FINANCIERA: 
 
FACTOR DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejan la 
salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran 
la actitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
 
Para el caso de los proponentes que a la fecha de cierre del presente proceso de selección tengan su 
registro único de proponente actualizado conforme a la nueva reglamentación expedida por el Gobierno 
Nacional los índices con información financiera con corte a 31 de diciembre de 2024, son:  
 

Tabla 1 - Indicadores de capacidad financiera 
 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 3 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,50 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de 
Contratación en Colombia compra eficiente, así: 
 
• Ponderación de los componentes de los indicadores. 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o 
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promesa de sociedad futura).  
 
La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son índices en la opción 1: 
 
 

 
 

Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional 
sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. Si el 
Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista anterior, a menos que uno 
de sus miembros tenga gastos de intereses igual a cero (0) por lo cual no se puede hacer la ponderación 
del indicador. 
 

• Documentos de contenido financiero 
El proponente y cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá cumplir con los 
requisitos habilitantes de contenido financiero.  Para efectos de verificar la información financiera del 
proponente se tendrá en cuenta la acreditada en el certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación 
del Registro Único de Proponentes actualizado conforme al Decreto 1082 de 2015, la cual deberá 
corresponder, como mínimo, al periodo fiscal con corte a 31 de diciembre de 2023, y tendrá una vigencia 
de mínimo 30 días al momento del cierre del presente proceso. 
 

• Capacidad Organizacional 
Tabla 2 – Indicadores de capacidad organizacional 

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 0,04 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,03 

 
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio, unión temporal, promesa de sociedad 
futura o está organizado en cualquier forma de asociación, se calcularán ponderando los componentes de 
cada indicador de acuerdo a la metodología establecida por Colombia Compra Eficiente en el Manual 
para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, Sección VII, 
punto 1 “Ponderación de los componentes de los indicadores”. 
 

 
 
Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación, 
deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la 
verificación de los requisitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el 
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Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 
 

• Información financiera para proponentes extranjeros 
 
Las personas naturales y jurídicas extranjeras no obligadas a inscribirse en el RUP, acreditara este 
requisito mediante certificación suscrita por el representante legal de la persona extranjera, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad del juramento en la que indique el número de personas vinculadas. 
Si tal certificación es expedida en el extranjero, deberá cumplir con los requisitos establecidos para la 
legalización de documentos otorgados en el exterior (apostille o consularización, traducción oficial). 
 
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 
Colombia (PUC) 

 

FACTOR CAPACIDAD FINANCIERA  CUMPLE / NO CUMPLE 

 
C.  FACTOR CAPACIDAD TECNICA   

 
REQUISITOS FACTOR DE CAPACIDAD TÉCNICA 

 
La verificación técnica comprende el análisis que hará el Comité Evaluador para determinar si la 
propuesta se presenta con el lleno de los requisitos técnicos exigidos en el presente Pliego de 
Condiciones. 
 
La verificación técnica será determinante para definir la admisión o rechazo de las propuestas dentro del 
proceso de selección abreviada. La presentación incompleta o el incumplimiento de requisitos y 
especificaciones exigidas determinarán la INADMISIBILIDAD de la propuesta. 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
 
Personas naturales: Acreditar experiencia general como ingeniero civil y/o arquitecto demostrable con el 
título obtenido según corresponda y su correspondiente matrícula profesional expedida por la autoridad 
competente según el caso. 
 
Personas jurídicas: Las personas jurídicas deben aportar certificado de existencia y representación 
legal, en el cual se suscriban actividades relacionadas y/o afines con el objeto del contrato (obras civiles) 
y deberán acreditar encontrarse constituidas legalmente mediante CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL, DONDE CONSTE SU CREACIÓN expedido por la cámara de comercio, 
dicho certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario contados a 
partir de la fecha del cierre del presente proceso. 
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Si el representante legal de la persona jurídica, no tiene la calidad de ingeniero civil y/o arquitecto, la 
propuesta deberá ser avalada por un ingeniero civil y/o arquitecto con matricula profesional para lo cual, 
este deberá aportar, los siguientes documentos:  
 

• Certificado del COPNIA o del CPNAA vigente y/o vigencia de la matrícula 

• Certificado de antecedentes judiciales, disciplinarios y fiscales.  
 
La propuesta que no sea avalada por un ingeniero civil y/o arquitecto, será inhabilitada. 
 
Cuando la oferta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar 
los documentos que correspondan a su naturaleza, según se trate de persona natural o jurídica e 
igualmente cada uno de sus integrantes deberá cumplir con la experiencia general exigida (ingeniero civil 
y/o arquitecto con su respectiva la matricula profesional). 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA:  
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia específica, mediante la presentación de máximo un (01) 
contrato ejecutado con su respectiva liquidación, cuyo objeto correspondan a la ADECUACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES celebrado con entidades públicas o 
privadas cuya sumatoria sea como mínimo el cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, el cual se 
acreditará mediante el reporte y registro en el Registro Único de Proponentes (RUP),  acreditando que el 
contrato que pretende certificar la experiencia cumple con 3 de los 6 códigos UNSPSC requeridos (grupo, 
segmento, familia) que se relaciona a continuación:  
 

Clasificación UNSPSC Descripción 

301115 
CONCRETOS Y MORTEROS 

721015 
SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCION 

721033 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURA 

811015 INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 

951217 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PUBLICAS 

951219 EDIFICIOS Y ESTRUTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN 

 
(Si el proponente presenta certificado de experiencia con particular, debe anexar factura o documento 
equivalente, en caso de presentar documento equivalente, el proponente debe certificar porqué se 
encuentra exento de facturar electrónicamente; si es con entidad pública, acreditar que el contrato está 
liquidado, mediante el acta de liquidación respectiva). 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia a calificar será la sumatoria de las 
experiencias de sus integrantes, de manera proporcional a su participación; en el caso de que la 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 44 

de 103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

experiencia relacionada haya sido ejecutada en calidad de consorcio o unión temporal para la facturación 
se tomará en cuenta de acuerdo al porcentaje de participación. 
 
Dicha certificación debe contener como mínimo: 
 

• El nombre de la entidad contratante. 
• Número y objeto del contrato. 
• Su valor ejecutado (incluido el final si hubo modificaciones). 
• Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato. 
• El porcentaje de participación y la ejecución total y satisfactoria del proponente que haya 

intervenido allí como miembro de un consorcio o unión temporal. 
• La firma de quien la emite. 

 
Las certificaciones tienen que estar debidamente suscritas por la entidad pública o privada contratante. 
Sin el cumplimiento de este requisito no serán tenidas en cuenta. 
 
Nota 1: Los contratos y/o certificaciones aportados para acreditar la experiencia específica, deben estar 
debidamente inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia específica se actualizará a pesos del año 
2024. Dicha actualización se hará utilizando el S.M.M.L.V. 
 
Nota 2: Para los efectos de la experiencia específica no se aceptarán contratos con infraestructura 
educativa que correspondan a reposición y/o construcción de polideportivos, placa de polideportivos o en 
general escenarios deportivos. 
 
El Municipio de Pitalito debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y el Manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, sólo en aquellos casos en que 
por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente 
adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 
 
EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO 
 
El proponente deberá ofertar como mínimo el siguiente equipo de trabajo, el cual acompañará con su 
oferta y tendrá la vocación a ser habilitante de conformidad con los siguientes requerimientos: 
 
 DIRECTOR DE OBRA: Ingeniero civil o arquitecto con más de 10 años de experiencia profesional 
contados a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional según corresponda, con 
experiencia específica como director en adecuación de obras de infraestructura educativa representada 
en el 100% del valor del presupuesto oficial. 
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Adicional a lo anterior deberá portar título de especialidad o posgrado en gerencia de proyectos y/o 
gerencia de obra y/o gerencia de la construcción. 
 
Experiencia especifica certificada en un contrato de adecuación a edificaciones institucionales con un 
valor superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso. 
 
RESIDENTE DE OBRA: Ingeniero civil o arquitecto con más de 10 años de experiencia profesional 
contados a partir de la expedición de la matrícula profesional según corresponda con experiencia como 
residente de obra del proyecto de adecuación de infraestructura educativa representada en el 50% del 
presupuesto oficial. 
 
Experiencia especifica certificada en un contrato de mantenimiento y/o reparación y/o adecuación a 
edificaciones institucionales con un valor superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso. 
 
PROFESIONAL EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL: Deberá ser profesional en 
salud ocupacional, o, Profesional, con especialización y/o maestría en Salud Ocupacional, con 
Experiencia general mínimo de diez (10) años en el ejercicio de la profesión, contados a parir de la fecha 
de expedición de la resolución de la licencia para la prestación de servicios en seguridad y salud en el 
trabajo emitida por la autoridad oficial competente, acorde con lo establecido en la Resolución 4502 de 
2012 (Por la cual se reglamenta el procedimiento, requisitos para el otorgamiento y renovación de las 
licencias de salud ocupacional y se dictan otras disposiciones). 
 
El proponente deberá acompañar las correspondientes hojas de vida soportando la información requerida 
y la experiencia específica solicitada en los incisos anteriores, para lo cual deberá acompañar certificación 
expedida por la entidad y/o Interventoría y/o supervisión y/o contratista principal; asimismo deberá 
acompañar copia de los contratos respecto de los cuales se certifica la experiencia y fungió como director 
o residente de obra según corresponda. 
 
 

FACTOR CAPACIDAD TECNICA CUMPLE O NO CUMPLE 

 
 
 
 

CAPACIDAD RESIDUAL 
 
Se calculará conforme al Decreto Nacional 791 de 2014 de acuerdo con la metodología que defina 
Colombia Compra Eficiente. Los proponentes deberán aportar la información requerida en dicha norma y 
en la "Guía para Determinar y verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de 
Contratación de Obra Pública" versión GVCRP-02. 
 
De la misma manera de forma magnética ante la plataforma SECOP, debidamente diligenciada, la 
"Aplicación Capacidad Residual" publicada por la Agencia de Contratación Estatal Colombia Compra 
Eficiente, en el siguiente enlace: https://colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-
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y-guias/aplicacion-para-establecer-la-capacidad-residual o en la que se establezca en el portal web de 
dicha Agencia.  
 
El proponente deberá remitir obligatoriamente diligenciados los anexos identificados con Código CCE-
EICP-GI-22, expedido por Colombia Compra Eficiente para determinar y verificar la capacidad residual del 
proponente en los procesos de contratación de obra pública, en los cuales debe soportar la información 
de los mismos contratos y/o certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de con los 
cuales acrediten el cumplimiento de la capacidad residual, que reporta en el aplicativo.  
 

Valor del presupuesto oficial $253,461,952 

Valor del anticipo $ 76,038,585.60 

Valor de la capacidad residual del proceso: $177,423,366.40 

 
En consecuencia, el proponente deberá tener una capacidad residual igual o mayor a CIENTO SETENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON CUARENTA CENTÉSIMAS ($177,423,366.40) M/CTE para ser considerado como Habilitado.  
 
En caso que el Proponente tenga una capacidad residual inferior, la Oferta será declarada inhábil. 
 
CAPACIDAD RESIDUAL PROPONENTES EXTRANJEROS:  
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación para 
el cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: (a) Capacidad de organización y financiera: 
deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos.  
 
El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la 
tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por 
la Superintendencia Financiera.  
 
(b) Experiencia: deben presentar el formato que hace parte de los anexos del pliego de condiciones, 
suscrito por el representante legal y revisor fiscal o contador del proponente. El proponente debe aportar 
copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de 
construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. 
 
CAPACIDAD RESIDUAL DE UN PROPONENTE PLURAL: 
 
La Capacidad Residual, de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de cada uno 
de sus integrantes.  
 
TODA LA ANTERIOR INFORMACIÓN FINANCIERA, SERÁ VERIFICADA POR LA ENTIDAD, A TRAVÉS 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, LOS CUALES DEBERÁ ADJUNTAR EL OFERENTE:  
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1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y 
con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de 
concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.  

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios 
o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades 
Estatales y con entidades privadas, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo 
los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 
 

Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del año en 
que haya obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos tres (3) años. Los estados financieros 
deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a 
tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes 
obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el estado 
de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los últimos tres (3) 
años. 
 

VERIFICACIÓN KR CUMPLE / NO CUMPLE 

 
 
VII.   Evaluación de la Oferta 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 del 2015, la entidad determina que el 
factor de selección del presente proceso es:  
 

 

 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
En la evaluación de las Ofertas la Entidad Contratante debe ponderar el factor económico y el técnico de 
acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla siguiente. 
 
Las ofertas deberán presentarse en los formatos establecidos en el pliego de condiciones como el 
formato para presentación de la oferta. 
 

 FACTOR DE SELECCIÓN Marcar con X 

1 Menor Precio   

2 Calidad  

3 Ponderación calidad y precio X 

4 Ponderación calidad y precio con mejor relación costo/ beneficio  
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Para calificar la propuesta debe haber sido verificada satisfactoriamente en los aspectos jurídicos, 
financieros y técnicos. Las propuestas que cumplan con la totalidad de los requisitos de verificación serán 
evaluadas conjuntamente sobre una asignación máxima total de 1000 puntos. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, numeral 2º, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, Por consiguiente, se procede a describir 
la ponderación y puntaje de los factores de selección: Así mismo, acorde La ponderación de las 
propuestas se hará únicamente a las ofertas que hayan sido calificadas con “HABILITADO” en la 
verificación jurídica, financiera, técnica y de experiencia, según sea el caso. LAS PROPUESTAS SERÁN 
PONDERADAS, TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES FACTORES SOBRE UNA ASIGNACIÓN 
MÁXIMA TOTAL DE 1000 PUNTOS ASÍ: 
 
Tabla - PUNTAJE POR CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

No. FACTOR DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN PUNTAJE 

    1. FACTOR ECONÓMICO (MAX. 425 PUNTOS) 

1.1 Valor de la Propuesta 425 puntos 

    2. FACTORES DE CALIDAD Y TÉCNICOS (MAX. 450 PUNTOS) 

2.1 Mayor condición del equipo de trabajo 200 Puntos 

2.2 Mayor experiencia acreditada al mínimo habilitante 250 Puntos 

     3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 

3.1 Apoyo a la Industria Nacional 100 puntos 

            4. PUNTAJE ADICIONAL (MAX. 25 PUNTOS)  

  4.1. Incentivo a empresa o emprendimiento de mujeres 25 puntos 

TOTAL 1.000 puntos 

 
La Entidad no establecerá límite a partir del cual se presuma que el valor de la propuesta es 
artificialmente bajo. Pero de igual forma deja claro que el municipio podrá requerir al oferente para que 
sustente el valor por el ofertado, lo cual será analizado por el Comité Evaluador, quien recomendará el 
rechazo o la continuidad de la propuesta en el proceso. 
  
La propuesta económica debe ser presentada de acuerdo con el anexo correspondiente del pliego de 
condiciones; la cual debe contener el presupuesto de acuerdo a lo requerido por la entidad. 
 
Los precios contenidos en la propuesta no están sujetos a reajuste alguno, por tal razón, el proponente 
deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos. 
 
Los errores aritméticos que pueda tener la oferta económica, que no alteren el precio unitario propuesto, 
serán corregidos en el presupuesto resumido y con base en la corrección se decidirá sobre la oferta. 
 
Nota 1: El proponente ganador dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del acto 
administrativo de adjudicación, presentará al Municipio los respectivos análisis de precios unitarios 
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(A.P.U). Estos deben de ser coherentes con los APU que se ha establecido en el proyecto soporte para 
este proceso. 
 
La Entidad hace la aclaración que no obstante si en los mismos A.P.U, faltase algún componente o 
presentará algún tipo de deficiencia técnica o aritmética, esta deberá ser asumida por el contratista, y la 
entidad le exigirá la ejecución del ítem de obra de acuerdo con todas las normas técnicas aplicables. 
 
Nota 2: Cuando una vez realizada la corrección aritmética de la propuesta económica, si a ello hubo 
lugar, la diferencia entre el valor presentado y el valor corregido supere el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) con respecto al valor presentado; la propuesta será rechazada. Esta revisión la hará el 
responsable técnico designado en el periodo de evaluación de las propuestas. 
 

1. FACTOR ECONÓMICO (MAX. 425 PUNTOS) 
 
1.1 VALOR DE LA PROPUESTA (425 PUNTOS): 
 
La Entidad a partir del valor total de las propuestas asignará máximo 425 PUNTOS acumulables de 
conformidad con el siguiente procedimiento establecido. 
 
El proponente deberá ofertar dentro de su propuesta como requisito habilitante y evaluable, la Propuesta 
Económica de acuerdo con lo establecido en el presente pliego y procederá a asignar hasta 240 puntos 
de acuerdo con las reglas del presente numeral. 
Para evaluar la propuesta en el aspecto económico, debe haber sido declarada hábil dentro de los 
criterios jurídico, técnico, financiero y capacidad residual. 
 
El presupuesto deberá ser diligenciado en el formato establecido y la oferta deberá corresponder a lo 
solicitado por la Entidad. 
  
En el desarrollo de la evaluación económica se tendrán como factores de calificación los siguientes 
criterios: 
 
• La propuesta económica no podrá ser superior al 100% del valor del presupuesto Oficial. De igual 
forma ninguno de los valores unitarios propuestos en la oferta económica podrá superar el 100% del valor 
oficial del mismo. 
 
• La propuesta económica no podrá modificar o alterar las especificaciones técnicas de cada uno de los 
ítems, sus unidades de medida ni cantidades, las cuales serán causales de rechazo de la propuesta 
económica. 
 
• Las propuestas económicas que cumplan todas las condiciones anteriores serán declaradas 
HABILITADAS, y antes de aplicar el procedimiento para verificar la oferta económica, se verificará que los 
Proponentes hayan presentado su propuesta económica de conformidad con lo solicitado estrictamente 
en el presente pliego y en la plataforma electrónica del SECOP II, donde el proveedor debe indicar el 
precio inicial de cada uno de los proponentes, se habilitará una ventana específica para ello, que es la 
equivalencia al sobre económico y cuyo valor no supere el 100% del presupuesto oficial y para el 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 50 

de 103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

presente proceso no se supere el presupuesto de cada ítem(s) para el(los) cual(es) el proponente 
presenta propuesta. 
 
Tabla - Métodos de evaluación de la oferta económica. 
 

Método 

Media aritmética. 

Media aritmética alta. 

Media geométrica con presupuesto oficial. 

Menor valor. 

 
Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM) (certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su 
sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. la TRM que la entidad utilizará para 
determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después del cierre del proceso. 
Esto es, la que la superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva 
de cierre del proceso”. 
 

Rango inclusive Numero Método 

De 0 a 24 1 Media Aritmética 

De 25 a 49 2 Media Aritmética Alta 

De 50 a 74 3 
Media Geométrica con presupuesto oficial 

De 75 a 99 4 Menor Valor 

 
MEDIA ARITMÉTICA: 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes 
fórmulas:
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
 
MEDIA ARITMÉTICA ALTA: 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida 
más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
 

 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas 
válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro: 
 
Tabla 3- Asignación de número de veces del presupuesto oficial. 
 

 
Número de Ofertas 

Número de veces que se incluye el presupuesto 

oficial 

             (n) (nv) 
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1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a 
lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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2. FACTORES DE CALIDAD Y TÉCNICOS (MAX. 450 PUNTOS) 

 

2.1.  Evaluación del equipo de trabajo:  

 
Se otorgarán máximo doscientos (200) puntos al proponente cuyo equipo de trabajo demuestre formación 
adicional al mínimo habilitante requerido de conformidad con la discriminación de profesionales y 
formaciones que a continuación se describe. 
 
Formación adicional al mínimo habilitante del equipo de trabajo (200 Puntos) 
 
Con el fin de asignar los puntajes correspondientes a la formación adicional al mínimo habilitante del 
director habrá de demostrarse mediante documento idóneo esto es título obtenido de posgrado en áreas 
de la ingeniería, el cual será susceptible de ponderación de conformidad con la siguiente tabla: 
 

DIRECTOR DE OBRA 

Título de postgrado en áreas de la 
ingeniería 

50 Puntos 

Título de postgrado en patología 100 Puntos 

 

RESIDENTE DE OBRA 

Título de postgrado en áreas de la 
ingeniería 

25 Puntos 

Título de postgrado en Gerencia 
de obra y/o Gerencia de proyectos 

y/o gerencia de la construcción 

50 Puntos 

 
 

PROFESIONAL EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL 

Título de postgrado  25 Puntos 

Título de postgrado en Ingeniería 
Ambiental 

50 Puntos 

 
 

2.2. MAYOR EXPERIENCIA AL REQUISITO HABILITANTE: 

Se otorgarán hasta 250 puntos a los oferentes que acrediten poseer una experiencia superior a la 
dispuesta en el requisito habilitante expresada en el número de veces por el presupuesto oficial, 
demostrada en uno de los contratos aportados a título de experiencia específica, distribuido en los 
siguientes términos: 
 

                               MAYOR EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA PUNTAJE 
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De 179 A 358SMLMV 50 

De 359 a 718 SMLMV 100 

De 719 a  1438 SMLMV 200 

Superior a 1439 SMLMV 250 

 
3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 
 
Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios nacionales o 
con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en ningún caso otorgará 
simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y por (ii) incorporación de 
servicios colombianos. 
  
El objeto contractual es el contrato de obra, por lo cual la entidad asignará puntaje por Bienes Nacionales. 
 
De conformidad con el presupuesto consolidado para la ejecución del contrato y aplicando el 
procedimiento de verificación se acreditarán los puntos a los proponentes que se comprometan a incluir 
los bienes colombianos relevantes identificados a continuación: 
 
 

 
ITEM 

 
NIT 

 
RAZON SOCIAL 

PROGRAM A 
 

NOMBRE TÉCNICO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

7 860001899 

CORPORACION 

DE ACERO 

CORPACERO S.A. 

Registro de 

Producción 

Nacional 

PERFILES EN C  

FORMADOS EN FRIO  

EN ACERO NEGRO 

SIN ALEAR 

2025-01-29 

5 860026753 
ACESCO 

COLOMBIA S.A.S. 

Registro de 
Producción 

Nacional 

TEJA CON  ALEACIÓN 
DE ALUMINIO Y CINC  

Aleado 
2025-05-24 

 
Para el otorgamiento del puntaje se aplicará la formula designada por Colombia compra eficiente: 
 

 
 

El puntaje proporcional para los proponentes que incluyan en sus ofertas los ITEMS identificados será: 
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ITEM DESCRIPCIÓN RAZON SOCIAL PUNTAJE 

7 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CORREA EN PERFIL C  CON ATIESADOR 
de 160x60x 17 mm Cal: 12 X 6 m 

CORPORACION DE 
ACERO CORPACERO S.A. 

62,8464740 

5 

CUBIERTA EN TEJA ARQUITECTONICA 
CAL -30 COLOR INSTITUCIONAL 
(Suministro e instalación, Incluye todo lo 
necesario para su correcta ejecución )  

ACESCO COLOMBIA S.A.S. 37,1535260 

TOTAL PUNTOS 100 

 
Lo anterior obedece, al marco normativo que se encuentra La Ley 816 de 2003 con el fin de promover la 
participación de proveedores de bienes y servicios de origen nacional en las compras públicas, 
determinando unos lineamientos para identificar los bienes colombianos relevantes (Decreto 680 de 
2021), según el Registro de Productores de Bienes Nacionales del Ministerio de Comercio Exterior. En 
caso de que no existan bienes colombianos relevantes en el proceso de contratación, se otorgará el 
puntaje a los proveedores que se comprometan a vincular un porcentaje mínimo de empleados o 
contratistas por prestación de servicios de origen nacional, no inferior al 40%. 
 
4. PUNTAJE ADICIONAL (MAX. 25 PUNTOS):  
 
4.1. INCENTIVO A EMPRESA O EMPRENDIMIENTO DE MUJERES: 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del decreto 1860 de 2021, la entidad estatal adopta medidas 
para afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, a 
través del apoyo a los emprendimientos y empresas de mujeres que cumplan las condiciones dispuestas 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del citado decreto, aplicando un puntaje adicional de dos punto cinco (2.5) de 
puntaje máximo a calificar, es decir, veinticinco (25) puntos de acuerdo al puntaje establecido en la 
sumatoria de los criterios de calificación. 
 
De este modo, se aplica lo establecido en el inciso tercero del artículo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1860 de 
2021.   
 
NOTA 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto 1860 de 2021, Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios 
diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. Se 
incorpora como requisito habilitantes diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres la 
ampliación del número de contratos para acreditación de experiencia, en lugar de presentar un máximo 
de una (01) certificación, estas podrán presentar un máximo de dos (02) certificaciones.  
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ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS: 
 
Para los oferentes que acrediten ser emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional que cumplan con alguna de las siguientes condiciones de acuerdo al artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1860 de 2021: 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en 
la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 
en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de 
los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la 
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fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 

NOTA 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres 
bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 del decreto 1860 de 2021 y que tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

NOTA 3: Aquellas empresas que no cumplan con el término mínimo de un (1) año de constitución, de 
acuerdo al artículo 2.2.1.24.2.15 no será calificado como un emprendimiento y/o empresa de mujeres, de 
acuerdo a lo establecido en el concepto C – 660 de 2022 de la Agencia Nacional de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente.  

CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En el evento en se presente un empate en la puntuación final de dos o más ofertas, de manera 
que una y otras queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se procederá al desempate 
en la siguiente forma: 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, se utilizarán las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido: 
 

No 
orden 

Factor 

1 Bienes y servicios nacionales frente a la oferta de bienes y servicios extranjeros, esta condición se entenderá 
justificada con el formato de apoyo a la industria Nacional que diligencia en oferente 

2 Propuesta de mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o la de un proponente plural 
constituido por mujeres en las anteriores condiciones. Para acreditar la condición de mujer cabeza de familia 
deberá acreditar acorde con lo establecido en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, con declaración 
ante notario de tal condición.  
En el caso de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar deberá allegar la medida de protección que debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena –en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas–. La medida de protección se debe emitir en una providencia motivada 

3 Oferente que acredite por lo menos que el 10% de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997, esto se acreditará con la certificación de personal en condición de discapacidad 
aportando además la certificación que entrega el Ministerio de Trabajo para dar cuenta de la vinculación y aval 
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de dicho personal 

4 Oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiaras de 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, se 
acreditará a través de la certificación de nómina y los respectivos documentos de identidad del personal mayor.  

5 Propuesta que acredite que por lo menos el 10% de su nómina pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera o Rom. Para el cumplimiento de esta causal se debe allegar la certificación 
de pertenencia a las poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas expedida 
por el Ministerio del Interior que es la autoridad encargada de acuerdo a las competencias de la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, así como de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de dicho Ministerio.  

6 Propuesta presentada por personas en procesos de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente. Para la acreditación de esta causal se deberá presentar 
certificación expedida por la Agencia para la Reincorporación  y la Normalización –ARN, donde acredite tal 
condición.  

7 Oferta presentada por un proponente plural  (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. Para la acreditación de tales condiciones el oferente deberá leer las condiciones establecidas 
en los numerales anteriores de estas causales de rechazo.  

8 Oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido 
por MIPYME, cooperativas o asociaciones mutuales. Se acreditará con lo establecido en la cámara de comercio 
y se acompañará de la certificación expedida por el contador o el revisor fiscal.  

9 Proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. Se 
acreditará con lo establecido en la cámara de comercio y se acompañará de la certificación expedida por el 
contador o el revisor fiscal. 

10 Oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 

11 Empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES.  

12 Si el empate se mantiene, después de aplicar los criterios anteriores, se procederá a elegir el primer orden de 
calificación mediante el sorteo por balotas, para lo cual, en la audiencia de adjudicación, los proponentes 
empatados escogerán las balotas y se adjudicara a aquel que obtenga el número mayor. 

 
NOTA: Los factores de desempate se tendrán en cuenta si cumplen lo establecido de acuerdo al artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 

 
V. OFERTA ECONÓMICA 
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La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica (Formulario 
Presupuesto Oficial) o el obtenido de la corrección aritmética.  
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar 
todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto del 
presente proceso, los riesgos y la administración de estos.  
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades.  
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 
suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información 
recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la 
entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, como un 
criterio metodológico. 
 
VIII. Oferta 

 
A. Presentación 

Los Proponentes deben presentar los documentos de acuerdo con el orden requerido en el 
cuestionario por la Entidad Estatal establecidos en el SECOP II, los cuales deben ser legibles y 
escaneados correctamente, con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida 
en el Cronograma publicado a través de la plataforma del SECOP II, y acompañadas de los 
documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta a la 
que se refiere la sección XII A del presente Pliego de Condiciones 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, contados desde la 
fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma 

Los Proponentes deben presentar la Oferta técnica que contiene la totalidad de los documentos 
y anexos habilitantes,  

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 
Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
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B. Acreditación de requisitos habilitantes 

 
El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 
 
1. Capacidad jurídica 
 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio 
del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura si el Proponente es plural. 
 
i. Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural. 
ii. Documento para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el 

Proponente es plural, en el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros 
del Proponente plural, la representación legal del Proponente plural o el poder otorgado a 
quien suscribe los documentos en nombre del Proponente plural. 

iii. En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, 
las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, el 
contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 

 
2. Experiencia 
 
Certificaciones expedidas por la autoridad o persona competente y de acuerdo al detallado del 
presente proceso de selección.  
 
3. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 
 
Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 
4. Oferta económica 
 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo. 
 
5. Oferta técnica 
 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo. 
 
C. Revisión de los requisitos habilitantes 

 
La Entidad revisará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la sección VI del 
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presente documento.  

El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del pliego de condiciones y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 

En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud 
de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, 
los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar 
las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la 
etapa de evaluación, y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es 
decir, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la 
expedición del informe de evaluación. 

En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe 
de evaluación, podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el 
traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, 
la Entidad ajustará el cronograma.  

En los procesos adelantados en el SECOP II, las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones 
se presentarán por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, 
pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al Proceso o a 
las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 
 
D. Evaluación de las Ofertas 

En la fecha establecida Cronograma Electrónico, la entidad publicará el informe de evaluación 
de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les 
asigne puntaje. 

El informe permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados durante 
tres (3) días hábiles, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que 
consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en los términos 
señalados en el literal c denominado: “Revisión de los requisitos habilitantes y Subsanabilidad” 
de las ofertas salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el 
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mismo numeral citado.  

En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada y precisa el 
informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan 
subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 

Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 
antes de la adjudicación en la forma prevista en la plataforma del Secop II, de acuerdo con lo 
señalado en el Cronograma electrónico, la entidad debe publicar el informe final de evaluación, 
en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 
 
E. Declaratoria de Desierta 

 
El Municipio de Pitalito declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se 
presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o 
motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal del 
Municipio de Pitalito o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la 
declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
F. Retiro de la Oferta 

Ingrese a “Mis ofertas” en el área de trabajo del Proceso de Contratación y haga clic en “Lista de 
ofertas”. SECOP II le muestra una ventana con la oferta presentada. Haga clic en “No presentar” 
y luego en “Retirar”. Acepte las advertencias y haga clic en “Confirmar”. 
 
G. Causales de Rechazo 

 
En adición a otras causas previstas por la ley, el Municipio de Pitalito rechazará las Ofertas 
presentadas por los Proponentes que: 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para 

contratar. 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural 

presente o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de 

contratación. 

C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté 

incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.  
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E. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 

requisito habilitante o aportándolos no lo haga de forma correcta.  

F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente, 

por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en 

firme en la fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro 

Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 

año, o en la fecha que establezca la ley o el reglamento, si fuera una distinta.  

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible 

falsedad 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una 

norma de rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del 

pliego de condiciones. 

J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del contrato.  

L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el 

presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación.  

M. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas en el Presupuesto 

Oficial, de acuerdo con lo exigido por la entidad. 

N. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero pesos.  

O. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos con 

respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial. 

P. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

Q. Presentar la oferta extemporáneamente. 

R. No presentar oferta económica. 

S. Presentar más de una oferta económica con valores distintos.  

T. Que el proponente no haya presentado la manifestación de interés para participar en el 

proceso de selección, y aun así haya presentado propuesta. 

U. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo. 

V. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida 

en el pliego de condiciones. 

W. Cuando un proponente plural presente oferta con integrantes diferentes a los que 

manifestaron interés, aunque se mantenga la misma cantidad de miembros. 
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X. Cuando un proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace 

uno de los miembros, como proponente singular.  

Y. Cuando un proponente plural presente oferta con un número de integrantes mayor de los 

que manifestaron interés. 

Z. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad.  

AA. Las demás previstas en la ley. 

 
IX. Acuerdos Comerciales 

 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.1.1, 2.2.1.2.4.1.2. y 2.2.1.2.4.1.3. del 
Decreto 1082 de 2015 se procede a establecer si la presente contratación se encuentra cobijada 
por los mismos.  
 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las 
Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes 
que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios 
colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección 
VIIC. 

Tabla 3 Cobertura Acuerdos Comerciales 

Acuerdo Comercial Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al 

valor del Acuerdo Comercial 

Excepción aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Chile SI NO NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Suiza SI SI SI NO 

Unión Europea SI NO SI NO 

 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Chile, Guatemala, Suiza, Unión 
Europea, Canadá, Estados Unidos con Acuerdos Comerciales aplicables reciben trato nacional. 
 
Por el monto del presente proceso precontractual y según el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, la actividad objeto del presente Estudio no está incluida en los 
Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales de Nivel Municipal. 
 

Acuerdo 
Comercial 

Valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 
aplicable 

Excepciones 

Chile Bienes y servicios $586’634.000 
1 – 6, 8, 12, 14 – 19, 28, 29, 32 – 

37 
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Ley 1189/08 
Servicios de 
construcción $14.665’850.000  

Guatemala No incluye valores  1 – 6, 9, 14, 20, 21 

Ley 1241/08 
Liechtenstein 

Suiza Bienes y servicios $586’634.000 
1 – 6, 10 – 12, 14 – 17, 19, 28 – 

37 

Ley 1372/10 
Servicios de 
construcción $14.665’850.000  

Unión Europea Bienes y servicios $586’634.000 
1, 4 – 6, 10 – 17, 19, 23, 28, 29, 

32, 34, 35, 37 

Ley 1669/13 
Servicios de 
construcción $14.665’850.000  

 
Referente al comportamiento del mercado, estadísticamente es poca la participación de oferentes 
extranjeros, y se considera que por el tipo de servicio a prestarse es favorable emplear mano de obra y 
suministro de insumos de la región. 
X. Orden de Elegibilidad y Adjudicación 

 
El Municipio de Pitalito, adjudicará en el plazo señalado en el cronograma del proceso el 
contrato para desarrollar el objeto de este proceso. 

 
El ordenador del gasto, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el contrato al 
Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad establecido en el informe 
de evaluación, y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones o procederá a la declaratoria de desierta del proceso, si a ello hubiere lugar. 

 
Una vez adjudicado el contrato, la Entidad hará público el resultado incluyendo la identidad 
de los proponentes. 

 
El acto de adjudicación será publicado en el SECOP II, este es irrevocable y obliga a la 
Entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser 
revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en 
aquellos casos en que la Entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre pendiente 
de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, se podrá 
contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, 
previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 
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XI. Análisis de Riesgos y formas de mitigarlos. 

 
La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 
contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a 
quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del 
tratamiento entre otros aspectos. 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 
Riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación: 
 

Tabla 9 Identificación de Riesgos. 
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La Matriz 3 – Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad, 
hace parte del presente pliego de condiciones y los interesados podrán presentar observaciones 
sobre su contenido. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 
incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para 
formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que el proponente debe 
tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir 
todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda 
la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa del contrato ni le dará derecho a rembolso de costos 
ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 
XII. Garantías 
 

Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del contrato, el CONTRATISTA constituirá 
a su costa y a favor del MUNICIPIO DE PITALITO, a través de cualquiera de las clases de 
garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los siguientes 
amparos: 
 

AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR ASEGURADO VIGENCIA 
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Cumplimiento Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos 
de ejecución y de 
legalización. 

Buen manejo y 
correcta inversión 
del Anticipo. 

Póliza de seguros 100%  del valor del anticipo 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos 
de ejecución y de 
legalización. 

Pago de Salarios, 
Indemnizaciones 
y Prestaciones 
Sociales 

Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 
contrato y 3 años más, 
contados a partir de la 
suscripción. 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual  

Póliza de seguros 
200 SMMLV para contratos cuyo 
valor sea inferior o igual a 1.500 

SMMLV. 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses 
más, contados a partir de la 
suscripción del contrato. 

Estabilidad de la 
obra y calidad de 
la obra 

Póliza de seguros 20% del valor total del contrato 

Término de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha 
en la cual se recibe a 
satisfacción la obra. 

 
El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según 
el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 
XIII. Interventoría y/o supervisión 

 
El Municipio controlará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista a través de la 
Supervisión de la siguiente manera:  Corresponde a la Secretaria General ejercer la supervisión 
administrativa del contrato y la técnica y financiera le corresponde al Secretario de Vías e 
Infraestructura del Municipio. 
 
Así mismo, velarán por los intereses de las partes y tendrán las funciones que por la índole y 
naturaleza del contrato le sea propias, entre otras: 
 
a. Levantar las actas respectivas entre contratista y el Supervisor. 
b. Informar al jefe de la dependencia sobre el desarrollo del contrato. 
c. Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato. 
d. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato. 
e. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los 

incumplimientos del CONTRATISTA. 
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f. Vigilar que las obras se realicen cumpliendo las especificaciones técnicas establecidas. 
g. Certificar la ejecución del trabajo contratado dentro de las condiciones exigidas. 
h. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con los 

aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 
de 2002 y demás normas concordantes. 

i. Las demás que sean necesarias. 
 
El Supervisor debe ejercer un control técnico, administrativo, financiero y jurídico sobre el 
proyecto, para lo cual, podrá en cualquier momento, exigir al contratista la información que 
considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y 
ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento 
de la celebración del mismo. El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y 
con copia a la Entidad, el Supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las 
mismas debe manifestarlo por escrito al supervisor, con copia a Municipio de Pitalito, antes de 
proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el Supervisor 
si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para Municipio de Pitalito.  
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del Supervisor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 
omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún efecto 
dentro de un plazo de 5 días hábiles, el Supervisor comunicará dicha situación a Municipio de 
Pitalito para que este tome las medidas que considere necesarias.  
 
El Supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse.  
 
XIV. Obligaciones de las Partes 

 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la 
República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de 
las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las 
contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares 
que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros 
apartes del presente pliego y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, 
EL CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes obligaciones: 
 

Obligaciones generales: 
 

1. Acatar la Constitución Política, la ley y las demás disposiciones pertinentes. 
2. Cumplir las obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral y presentar los documentos 
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respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
las Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007 y 1562 de 2012, los Decretos 1703 de 2002 y 510 de 2003, 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, 
complementen o modifiquen. 

3. Ejecutar el objeto del contrato, con las especificaciones de cada una de las condiciones técnicas y 
las condiciones básicas obligatorias. 

4. Cumplir las obligaciones en relación a la seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente, es 
decir, el Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019, Decreto 1076 de 2015 y demás marco 
legal aplicable vigente. 

5. Constituir las garantías pactadas en el contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha de la suscripción electrónica del contrato a través de la plataforma secop II.  

6. Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato, así como de las 
modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo.  

7. Acatar las órdenes que le imparta la Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera 
general, obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

8. Reportar al supervisor del contrato, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que 
afecte la ejecución del contrato. 

9. Guardar total reserva de la información que conozca en desarrollo de sus actividades. Esta 
información es de propiedad del Municipio de Pitalito y sólo podrá ser divulgada por expreso 
requerimiento de autoridad competente, es decir guardar la confidencialidad de toda información 
que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia 
deba conocer o manipular, y responder patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o 
utilización indebida que, por sí, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero.  

10. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y 
realizar los ajustes a que haya lugar.  

11. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo 
del contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la entidad o a terceros en los términos del 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

12. Suscribir oportunamente el acta de liquidación del contrato y las modificaciones si las hubiere.  

 
Obligaciones Especificas: 
 

1. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras de acuerdo con lo manifestado en el presente 
documento y la propuesta presentada por el contratista.  

2. Consultar en la oficina de Contratación y Secretaría General las inquietudes de orden 
técnico o legal que se presenten en relación con la ejecución del contrato.  

3. Elaborar y presentar ante el supervisor el cronograma de obra en donde se establezcan 
las fechas de inicio y terminación de cada uno de los frentes de trabajo.  

4. Dar inicio a cada una de las obras de manera simultánea, continua e ininterrumpida 
garantizando los diferentes frentes de trabajo en obra, con su respectiva programación de 
obra que indique la ruta crítica. 

5. Garantizar los estándares de calidad de los materiales, en las cantidades establecidas en 
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el presupuesto de obra que hace parte integral del presente proceso. 
6. Garantizar que los productos, elementos y/o materiales que se utilicen en la ejecución de 

la obra sean de buena calidad y que cumplan con las especificaciones de este tipo. 
7. Garantizar la calidad del servicio relacionado en el objeto del contrato, haciendo que este 

cumpla con los estándares de calidad y que cumplan con todas las especificaciones 
técnicas de los elementos requeridos en el contrato.  

8. El contratista deberá mantener el lugar de la obra ordenando y aseado. 
9. El contratista está obligado a almacenar los materiales de trabajo en el lugar establecido 

por las directivas de cada institución para evitar su uso por personal no autorizado. 
10. Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por el supervisor y 

contener, para cada frente de trabajo:  
-Avance de cada una de las actividades programadas.   
-Cantidades de obra ejecutadas.   
-Registros fotográficos.   
-Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
-Fotocopia de la bitácora o libro de obra.   
-Relación del personal empleado en la ejecución de la obra.   
-Informe de seguridad industrial.  
-Informe de manejo ambiental (sí aplica).  
-Informe de manejo e inversión del anticipo con los respectivos soportes. 
-Informe de gestión social. 
-Actualización del programa de ejecución de obra.   
-Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de 
Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación 
familiar, cuando corresponda. 
-Resumen de pólizas con información de fecha de expedición y fechas de inicio, 
reinicio y terminación de la póliza. 
-Demás documentos requeridos por el supervisor y/o Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Públicas. 

11. Presentar informe final anexo al último informe mensual, el cual deberá ser aprobado por 
el supervisor y deberá contener: 

-Resumen de actividades y desarrollo de la obra.   
-Documentación técnica.  
-Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran.   
-Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores, subcontratistas, así como el 
certificado de paz y salvo que expide el Ministerio del Trabajo.   
-Registro fotográfico de cada uno de los ítems contractuales, en cada una de las 
etapas de construcción, permitiendo evidenciar las actividades de obra ejecutadas. 

http://www.alcaldiapitalito.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co


 
PLIEGO DE CONDICIONES   

 
Página 76 

de 103 
 

CÓDIGO:  F-GA-CO-35  VERSIÓN: 03 FECHA: 02/11/2023 

 

 
Proyectó: Carolina Méndez Castro – Profesional Jurídico de Apoyo  

Revisado por: Guzmán Torres Especialistas en Contratación S.A.S. Aprobado por: Jonathan Reinerio Rubio Perez 

Firma: Firma: 

Cargo: Asesores Jurídicos - Oficina de Contratación - Despacho del 
Alcalde 

Cargo: Jefe Oficina de Contratación   

 
Carrera 3 No.4 -78 Centro Administrativo Municipal “La Chapolera” Pitalito – Huila  
www.alcaldiapitalito.gov.co  Email: direccioncontratacion@alcaldiapitalito.gov.co  

-Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno.  
-Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el pliego de 
condiciones.  
-Registro fotográfico definitivo. 
-Demás documentos requeridos por el supervisor y/o Secretaría de Hacienda y 
Finanzas Públicas. 

12. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 
ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes 
de la interventoría y/o supervisor, de los conceptos de los especialistas en caso de ser 
necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de 
manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, 
de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente 
foliada y firmada por el director de obra, el residente, el interventor y/o supervisor. A ella 
tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados de LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL.  

13. El contratista con la suscripción del acta de inicio declara haber recibido de manera 
completa e integra los documentos técnicos, especificaciones técnicas y en general todo 
documento necesario para el inicio de la obra. 

14. Retirar los materiales sobrantes y disponerlos en sitios legalmente autorizados entregar 
las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza.  

15. Reponer, por su cuenta y riesgo, las obras de urbanismo afectadas por la construcción.  
16. EL CONTRATISTA debe garantizar bajo su responsabilidad que para el inicio del proyecto 

se cuente con las redes provisionales de los servicios, garantizando la no interrupción de 
la prestación de los servicios de las sedes administrativas.  

17. El contratista es responsable de la realización de las pruebas de campo y Ensayos de 
laboratorio que aseguren la calidad de la obra, incluidas aquellas (si aplica) requeridas 
para el manejo ambiental del proyecto y entregará al interventor y/o supervisor los 
resultados de los mismos, para verificar si se ajusta a los requerimientos de las 
especificaciones. La verificación y recibo de las obras ejecutadas por el contratista, de 
parte del interventor y/o supervisor, no exonera al contratista de su responsabilidad por la 
calidad y estabilidad de las obras ejecutadas. Los laboratorios y ensayos serán realizados 
por el contratista cuando la entidad lo requiera con fines de verificar circunstancias de 
calidad, resistencias y en general en el marco de la verificación en el cumplimiento de 
especificaciones técnicas necesarias. 

18. El contratista deberá garantizar el personal requerido en el contrato de acuerdo al 
presupuesto general, de tal forma que las obras sean entregadas en el tiempo estipulado; 
ningún cambio de personal podrá realizarse unilateralmente por el contratista de obra ya 
que frente a los mismos debe proceder autorización expresa de la entidad contratante.  

19. El contratista debe realizar y presentar cronograma de las obras, actividades e hitos, 
debidamente aprobado por el supervisor, que garantice la ejecución de todas las 
actividades del contrato en el tiempo estipulado. 
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OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  

El Municipio de Pitalito se verá obligado para con el Contratista a lo siguiente: 

1. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden 
técnico y legal exigidos por el Municipio en los términos de la Selección abreviada como 
requisitos indispensables para suscribir el acta de iniciación del contrato. 

2. Levantar las actas respectivas entre contratista y Supervisor. 
3. Informar al jefe de la dependencia sobre el desarrollo del contrato. 
4. Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato. 
5. Velar para que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el contrato. 
6. Informar a la compañía de seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los 

incumplimientos del CONTRATISTA. 
7. Vigilar que el servicio se preste cumpliendo las especificaciones técnicas establecidas. 
8. Certificar la ejecución del trabajo contratado dentro de las condiciones exigidas. 
9. Aplicar en forma estricta las medidas de control para que el CONTRATISTA cumpla con 

los aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, en los términos de la Ley 789 de 2002, el 
Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes 
 

XV. Cronograma 

 
Los plazos del proceso son los establecidos en el cronograma del pliego de condiciones 
electrónico en el SECOP II.  
 
TÉRMINO PARA RETIRAR LA PROPUESTA Los proponentes podrán retirar sus propuestas 
antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de acuerdo con los términos y 
condiciones del SECOP II, los cuales deberán ser consultados por el proponente.  
 
ADENDAS Las modificaciones al pliego de condiciones definitivo se realizarán mediante 
ADENDAS numeradas secuencialmente, las cuales formarán parte integral del mismo y serán 
publicadas a través de la plataforma SECOPII. El Municipio de Pitalito, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, publicará las 
Adendas en días hábiles, entre las 07:00 a.m. y las 07:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior 
al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. Toda 
modificación deberá emitirse por escrito, en documento separado, mediante Adenda que deberá 
publicarse a través de la página web www.colombiacompra.gov.co (Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II) salvo la información de carácter reservada. De igual forma la 
Entidad podrá expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
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CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA Los OFERENTES deberán indicar en su oferta, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el SECOP II, cuáles de los documentos aportados son 
de carácter reservado, para así dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 
de la Ley 80 de 1993. 
 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Pliego de Condiciones. Asimismo, mediante Adenda podrá la 
Administración modificar el cronograma cuando así lo requiera. 
 
 
XVI. Documentos Soporte del Contrato 

 
El proponente que resulte adjudicatario del contrato se obliga a aportar los siguientes 
documentos previa la celebración del contrato: 
 
 
A. Registro Único Tributario 

 
El proponente deberá anexar copia del Registro Único Tributario en el que se indique el Régimen 
Tributario al que pertenece, ya sea Simplificado o Común. Y en el evento de Consorcios o 
Uniones Temporales se deberá anexar de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal. El 
RUT deberá estar actualizado a la Firma del contrato, según la Resolución No. 139 del 2012. 

 
 
 
 

(APROBADO A TRAVES DE LA PLATAFORMA SECOP II)  

JONATHAN REINERIO RUBIO PÉREZ 
Jefe de la Oficina de Contratación  

 
 

XVII. Anexos 
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Anexo 1 –Formato de Carta de presentación de ofertas 
 

Lugar y fecha  
 
 
Señores 
Municipio de Pitalito 
La ciudad 
 
 
Referencia: Proceso de Contratación –Selección Abreviada No. ______ 
 
Estimados señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 
al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y 
hago las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Municipio de Pitalito respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia. 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 
técnicas del Anexo 1 del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia. 

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han 
sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 
Oferta. 

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 
personas autorizadas para el efecto. 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que en consecuencia, de 
resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

7. Que en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el 
efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

8. Que en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento 
prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma allí contenido. 
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9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que a la terminación de la vigencia 
del Contrato, el servicio cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y 
especificaciones técnicas de que trata el Anexo 1 del Pliego de Condiciones. 

10. Que manifiesto bajo la gravedad de juramento que el Proponente está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes 
relacionados con las obligaciones laborales. 

11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso. 

12. Que me comprometo a ejecutar el servicio con las especificaciones técnicas y en el plazo 
establecido en el pliego de condiciones. 

 
Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 
 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] 

e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
 
 
Firma representante legal del Proponente  
Nombre: 
CC. 
e-mail 
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Anexo 1 A.  Especificaciones Técnicas  

 
Lugar y fecha  
Señores 
Municipio de Pitalito 
 
Proceso de Contratación: Selección Abreviada _______ 2025. 
 
[Nombre del representante legal], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi 
propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto 
que me comprometo a realizar las condiciones técnicas aquí descritas, así: 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

OBJETO: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE PITALITO 

A CENTRO ADMINISTRATIVO "LA CHAPOLERA" 

Nº ÍTEM 

ESPECIFICACIONES  

DESCRIPCIÓN UND. CANTIDAD 

GENERAL PARTICULAR 

1 CUBIERTA 

  1.1   PARTICULAR 

Localización y desmonte de manto 
asfáltico existente, inlcuye mano de 
obra, retiro del material, limpieza de 
superficie  y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 331.32 

  1.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación de flanche 
en lámina galvanizada Cal .26 a 
todo costo, incluye desmonte de 
flanche en lámina existente, retiro 
de material, mano de obra, 
transporte, tornillería y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 63.06 

  1.3   PARTICULAR 

Suministro e instalación de teja 
trapezoidal Cal. 24 a todo costo, 
incluye transporte, mano de obra, 
desmonte y retiro de teja existente 
y tornillería y todo lo necesario para 
su correcta instalación.  

m² 79.35 

  1.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación de teja 
translúcida en policarbonato No.4 a 
todo costo, incluye transporte, 
mano de obra, desmonte y retiro de 
teja existente y tornillería y todo lo 

m² 106.63 
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necesario para su correcta 
instalación.  

  1.5   PARTICULAR 

Suministro e instalación de mortero 
1:3 impermeabilizado para 
nivelacion de la cubierta plana 
mediante afinado con  adititvo sika 
1 e=30 mm, incluye mano de obra, 
suministro, mezcla, nivelación y 
aplicación para garantizar 
esocrrentía hacia desagües, su 
posterior aplicación de 
impermeabilizante acrílico tipo 
SikaFill Power o equivalente a dos 
manos, con limpieza y preparación 
de la superficie según 
especificaciones del fabricante. 

m² 331.32 

2 COCINA 

  2.1   PARTICULAR 

Demolición de muro en sistema 
superboard, incluye mano de obra, 
desmonte del material, retiro de 
estructura, transporte y disposición 
final de residuos. 

m² 6.38 

  2.2   PARTICULAR 

Suministro y construcción de muros 
livianos en superboard con 
estructura metálica a todo costo, 
incluye mano de obra, transporte, 
tornillería y todo lo necesario para 
su correcta isntalación. 

m² 10.78 

  2.3   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de pintura 
interior a dos manos en vinilo 
blanco tipo 1  a todo costo incluye 
mano de obra, materiales y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución 

m² 26.84 

3 BAÑOS 

  3.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en lámina de PVC zermatt 
blanco o similar a todo costo 
incluye mano de obra, desmonte de 
aparatos y accesorios existentes 
(orinales, batería sanitarias, 
espejos) y su posterior instlación al 
culminar la instalación del enchape, 
desmonte del enchape existente, 
remoción de residuos de ahesivo, 
limpieza de superficie, recolección 
de escombros, disposición fianal y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 455.87 

  3.2   PARTICULAR 

Sellado de uniones en aparatos 
sanitarios existentes, incluyendo 
mano de obra, suministro de 
materiales sellantes, limpieza de 
superficies, aplicación manual del 

UND. 76.00 
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sellador en uniones visibles y 
revisión para garantizar 
estanqueidad 

  3.3   PARTICULAR 

Reparación aparatos sanitarios con 
descarga continua o fuga interna. 
Incluye mano de obra, sustitución 
de mecanismos internos (válcula de 
descarga, flotador, manija) y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

UND. 2.00 

  3.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
cerraduras de baños. Incluye  
(desmonte, mano de obra, 
suministro de herrajes, instalación, 
lubricación y pruebas de 
funcionamiento y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

UND. 30.00 

4 MANTENENIMIENTO ESTRUCTURA PRIMER PISO 

  4.1   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de pintura 
anticorrosiva sobre estructura 
metálica existente (vigas, columnas 
y viguetas). Incluye mano de obra 
limpieza de la superficie, remoción 
de óxido suelto y polvo, aplicación 
de una capa imprimante de 
anticorrosivo y dos capas de 
pintura de acabado y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución.  

m² 1,466.51 

  4.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en cerámica blanca en 
zona de almacen, incluye mano de 
obra, limpieza de superficie, 
adhesivo y todo lo necesario para 
su correcta instalación 

m² 3.35 

5 FACHADA 

  5.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de letrero 
en fachada en acrilico resistente a 
la intemperie, el letrero incluye el 
escudo del municipio, la fecha de 
fundación (1818) y las letras 
"PITALITO", "SAN ANTONIO DE 
LABOYOS" "CENTRO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL LA 
CHAPOLERA". Incluye desmonte 
de unidad existente, mano de obra, 
estructura de soporte y todo lo 
necesario para su correcta 
ejecución.  

GLB 1.00 

  5.2   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de sellado 
elástico de juntas de dilatación en 
plazoleta y rampa, incluye limpieza 
de juntas y todo lo necesario para 
su correcta instalación 

ml 539.21 
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  5.3   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de 
impermeabilizante acrílico, en dos 
manos cruzadas, con limpieza y 
preparación de la superficie según 
especificaciones del fabricante, 
sobre rampa y plazoleta , incluye 
mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta instalación.  

m² 374.26 

  5.4   PARTICULAR 

Suministro e instalación en obra de 
media caña en escaleras 
exteriores. Incluye preparación de 
mezcla de mortero con cemento 
blanco, granito y marmolina, 
aplicación, afinado, curado,  
limpieza final del área de trabajo y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

m 18.28 

  5.5   PARTICULAR 

Suministro y aplicación de sardinel 
de concreto e=8cm a todo costo, 
incluye mano de obra y todo lo 
necesario para su correcta 
instalación.  

m3 0.38 

  5.6   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape jasper óxido o similar en 
fachada, incluye mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
instalación.  

m² 0.35 

       

B READECUACIÓN AULA AMBIENTAL  

Nº ÍTEM 

ESPECIFICACIONES  

DESCRIPCIÓN UND. CANTIDAD 

GENERAL PARTICULAR 

6 TRATAMIENTO CUBIERTA 

  6.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación a todo 
costo de teja colonial en barro 
40cmx16cm), incluye mano de 
obra, desmonte de teja actual y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

m² 358.40 

7 PINTURAS Y PAÑETES 

  7.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de mortero 
1:3 impermeabilizado en muros 
afectados por humedad, incluye 
mano de obra y todo lo necesario 
para su correcta ejecución.  

m² 23.08 

8 DIVISIONES Y CIELO RASO 
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  8.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de cielo 
raso en PVC 7 mm blanco. Incluye 
estructura de siporte en perfilería 
Cal 26, tornillería, mano de obra, 
desmonte previo de lámina 
existente, disposición final de los 
reisudos y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 59.27 

9 CARPINTERÍA EN MADERA 

  9.1   PARTICULAR 

Suministro y reposición de tramo de 
viga en madera (6cmx12cm) 
averidada en el proche delantero 
hacia el sendero, incluye mano de 
obra, desmonte previo de la viga 
existente, disposición final de los 
reisudos y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

ML 9.20 

10 ENCHAPE 

  10.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
enchape en cerámica blanco en 
orinales de los baños, incluye mano 
de obra, desmonte del enchape 
existente y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 4.79 

11 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

  11.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
luminaria  LED de alto rendimiento 
y switch triple para control de 
iluminación en baños, incluye dos 
luminarias, una por baño,  un 
switch de control, mano de obra y 
todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

GLB 1.00 

12 CARPINTERÍA METALICA  

  12.1   PARTICULAR 

Suministro e instalación de puerta 
metálica en lámina Cold Rolled 
calibre 18, reforzada con omegas o 
rigidizadores internos horizontales y 
verticales en lámina calibre 16, con 
marco metálico en lámina calibre 
18 (dimensiones 2.6 x 1.1 m). 
Incluye transporte, mano de obra, 
anticcorsivo, desmonte de unidad 
existente y todo lo correcto para su 
correcta ejecución y funcionamiento   

UND. 2.00 

  12.2   PARTICULAR 

Suministro e instalación a todo 
costo de divisiones de baño de 
1.5X1.5X1.8 en lámina galvanizada 
Cal. 18, con remarco cuadrado de 1 
1/2" incluye puertas con pasador, 
tornillería, fijación, mano de obra, 
desmonte de las divisiones 
existentes y todo lo necesario para 

UND. 4.00 
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su correcta ejecución.  

  12.3   PARTICULAR 

Suministro e instalación de 
cerramiento tipo marcos en malla 
eslabonada C.18 con ángulos 
perimetrales de 1" X 1" X 6M, 
incluye transporte,  mano de obra, 
ángulo, desmonte de unidad 
existente y todo lo necesario para 
su correcta ejecución.  

m² 14.28 

  
      

NOTA 1: El proponente debe asumir todo lo relacionado con el pago de mano de obra calificada y no 
calificada, transporte de materiales, descuentos y demás que se deriven de la ejecución del contrato. 
 
NOTA 2: El IVA sobre la utilidad no se contempla conforme lo indica el artículo 100 de la ley 21 de 1992. 
 
NOTA 3: El valor de la propuesta deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución del presente proceso de selección.  
 
NOTA 4: El proponente en su oferta de precios tendrá en cuenta los gastos e impuestos que pueden 
afectar la oferta y que se causas por la ejecución del contrato, tales como: impuestos a la renta, industria 
y comercio, timbre a IVA, así como los descuentos, retenciones y otros a que haya lugar de acuerdo con 
las normas vigentes. En todo caso en la propuesta tendrá en cuenta el valor de los impuestos de orden 
nacional y municipal vigentes inherente al contrato que suscriba. 
 
NOTA 5: El contratista deberá cumplir con sus obligaciones de pago de los aportes al sistema de 
Seguridad social (salud, pensión y ARL) y aportes parafiscales. Señalados por la Ley 789 de 2002 si 
estuviese obligado ello de acuerdo al valor total del contrato. 

 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______días del mes de 
_____________de 2025. 
 
 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente]  
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 2 –Compromiso Anticorrupción 

 
Lugar y fecha  
 
Señores 
Municipio de Pitalito 
 
Proceso de Contratación: Selección Abreviada _______  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 
al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Municipio de Pitalito para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente 

Proceso de Contratación [Insertar objeto]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información]. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar 
objeto] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 

 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______días del mes de 
_____________de 2025. 
 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 3 - Documento Consorcial 
 
Entre los suscritos a saber: _________________________________________, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No__________________, expedida 
en_________________, Quien obra en nombre y representación legal 
de_______________________________________ (Escribir el nombre completo incluyendo el 
tipo de sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona natural.), legalmente 
constituida, con domicilio principal en______________________________, con NIT 
No______________________, y debidamente facultado por la Junta de Socios, y 
_______________________mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía No___________________________, expedida en____________________ quien 
obra en nombre y representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad y en su defecto indicar que se trata de una persona 
natural.)__________________________________, legalmente constituida, con domicilio 
principal en__________________________, con NIT No______________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales.,_________________________, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No_________________________, expedida 
en___________________, quien obra en su propio nombre y representación legal de 
________________________ (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad y en 
su defecto indicar que se trata de una persona natural.),legalmente constituida, con domicilio 
principal en________________________________________, con NIT No______________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales, manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar un CONSORCIO cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO 
entre, _________________________y ____________________, con el propósito de 
complementar las capacidades técnicas, operativas, administrativas y financieras de las partes 
que constituyen el presente CONSORCIO, para la presentación de la propuesta, adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato, dentro de la licitación No. ___________________, abierta 
por LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO, cuyo objeto es: 
__________________________________________________________. Nuestra 
responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato. En consecuencia las actuaciones hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los 
miembros que lo conforman.  
 
SEGUNDA: DENOMINACIÓN: El presente CONSORCIO se denominará ______ 
___________________________________________________________, 
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TERCERA: DOMICILIO: El domicilio del CONSORCIO será: (dirección, teléfono y/o No. de fax) 
de la ciudad de ______________________________________, 
 
CUARTA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor _______________________________________ identificado con cédula 
de ciudadanía No ______________________, expedida en ___________________, cargo este 
que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien está autorizado para 
contratar, comprometer, negociar y representar al CONSORCIO. Igualmente se nombra como 
Suplente del Representante del CONSORCIO al Señor _______________________________. 
Identificado con cédula de ciudadanía No ____________________,  
 
QUINTA: DURACIÓN.-La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la 
adjudicación será igual al tiempo comprendido entre el cierre de la licitación, la liquidación del 
contrato y un (1) año más. En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para 
atender las garantías prestadas. 
 
SEXTA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: 
_____________________________  ______% 
_____________________________ ______ % 
 
SÉPTIMA CESIÓN.-Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de 
los integrantes del consorcio, unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero 
se requerirá aprobación escrita de la Alcaldía Municipal. En caso de aceptarse la cesión por 
parte de la Alcaldía Municipal el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el 
cedente. 
 
El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados 
consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o 
incluyan limitaciones o exclusiones de los Consorciados frente a la Unidad. 
Aspectos Financieros 
Arbitramento 
Reglas básicas que regulan la relaciones entre los integrantes del CONSORCIO. 
Etc. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los 
_________ días del mes ___________del año _____________. 
 
ACEPTO:    ______________________________________ 
C.C:     ______________________________________ 
Representante Legal de  ______________________________________ 
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o persona natural del Consorcio ______________________________________ 
NIT:     ______________________________________ 
Dirección    ______________________________________ 
Tel:y fax    ______________________________________ 
 
ACEPTO:    ______________________________________ 
C.C:     ______________________________________ 
Representante Legal de  ______________________________________ 
o persona natural del Consorcio ______________________________________ 
NIT:     ______________________________________ 
Dirección    ______________________________________ 
 
 
 
ACEPTO:    ______________________________________ 
C.C:     ______________________________________ 
Representante Legal del  ______________________________________ 
Consorcio    ______________________________________ 
NIT:     ______________________________________ 
Dirección    ______________________________________ 
Tel:y fax    ______________________________________ 
 
 
ACEPTO:    ______________________________________ 
C.C:     ______________________________________ 
Suplente Representante Legal ______________________________________ 
del Consorcio    ______________________________________ 
NIT:     ______________________________________ 
Dirección    ______________________________________ 
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Anexo 4 - Documento de Constitución de la Unión Temporal  

 
En la Ciudad de, a los xx días del mes de_____ de 20____, comparecieron las siguientes personas 
naturales o sociedades constituidas conforme a la ley colombiana, por conducto de sus respectivos 
representantes legales o apoderados especiales debidamente constituidos, identificados con las cédulas 
de ciudadanía cuyos números y lugares de expedición aparecen al pie de sus firmas, debidamente 
facultados para otorgar el presente acto:  
 

SOCIEDAD/ Persona 
natural 

NIT/CC 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

ESPECIAL. 

   

   

   

 
Las partes así descritas han decidido conformar la Unión Temporal (incluir nombre), en adelante LA 
UNIÓN TEMPORAL, que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: NOMBRE Y DOMICILIO. LA UNIÓN TEMPORAL se denominará (incluir nombre), y su 
domicilio será la ciudad de  
 
La sede de LA UNIÓN TEMPORAL es (incluir dirección de la sede). 
 
SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de LA UNIÓN TEMPORAL es presentar una propuesta en 
el proceso de contratación que tiene por objeto (incluir objeto), y posteriormente, en caso de ser 
adjudicado, suscribir, perfeccionar y ejecutar el respectivo contrato. 
 
TERCERA: DURACIÓN. LA UNIÓN TEMPORAL estará vigente desde la fecha de su firma y se 
extenderá por un término igual al plazo del contrato que se llegare a suscribir y cuatro meses más. 
 
No obstante lo anterior, el presente acuerdo se terminará automáticamente si el contrato no llegare a 
serle adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL.  
 
CUARTA: PARTICIPACIÓN. Los miembros de LA UNIÓN TEMPORAL participaran de manera conjunta 
en la totalidad de la ejecución de los trabajos y obligaciones inherentes al objeto del proceso de 
contratación y, en consecuencia, responderán solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y 
del objeto contratado. Para los fines pertinentes de LA UNIÓN TEMPORAL, las labores a realizar y el 
porcentaje de participación de los miembros de LA UNIÓN TEMPORAL es el que se describe a 
continuación: 
 

ESTABLECER LOS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN Y LAS LABORES A REALIZAR DE CADA 
MIEMBRO. 
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QUINTA: REPRESENTACION. Las partes de LA UNIÓN TEMPORAL acuerdan que la representación de 
LA UNIÓN TEMPORAL estará a cargo de (incluir al representante), identificado con cédula xxxxx, quien 
queda expresamente facultado para presentar la propuesta a que haya lugar, firmar el contrato en caso 
de ser adjudicado, otorgar las garantías exigidas, representar a LA UNIÓN TEMPORAL judicial o 
extrajudicialmente, ejercer las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las determinaciones 
que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución del contrato, con las más amplias facultades.  
 
PARÁGRAFO: Además de las antes enunciadas, el representante legal de LA UNIÓN TEMPORAL 
tendrá las siguientes funciones y facultades: 
 
(INCLUIR OBLIGACIONES) 
 
SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los miembros de la unión temporal serán solidariamente responsables 
por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del contrato, en caso de ser adjudicado.  
 
SÉPTIMA: COMITÉ DE DIRECCIÓN. Las políticas generales de manejo de LA UNIÓN TEMPORAL, así 
como el seguimiento del avance general de los trabajos y las decisiones técnicas fundamentales sobre 
los mismos y en general, el seguimiento de las actividades y obligaciones propias de la propuesta y el 
contrato celebrado, en caso de ser adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL, estarán a cargo de un Comité 
de Dirección, el cual estará conformado por los representantes legales de las partes que lo integran o sus 
delegados. Todas las decisiones del Comité de Dirección deberán ser tomadas por unanimidad y serán 
obligatorias para las partes. 
 
El Comité de Dirección se pronunciará de manera especial, más no exclusiva, sobre los siguientes 
aspectos: 
 
1. Presupuesto de costos y proyecciones de gastos del eventual contrato. 
2. Propuestas de solución y fórmulas de arreglo ante eventuales conflictos que surjan entre LA UNIÓN 

TEMPORAL y EL MUNICIPIO. 
3. Directrices de carácter técnico y organización general de los trabajos. 
4. Cumplimiento de los plazos acordados en desarrollo de los trabajos. 
5. Selección del esquema más conveniente del proyecto, así como de los parámetros más relevantes 

del mismo. 
6. Los demás que se consideren pertinentes y necesarios para la adecuada ejecución del contrato. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS. Dentro de los límites definidos en los términos de 
referencia y/o en el Contrato que se llegare a suscribir, las partes ponen a disposición de LA UNIÓN 
TEMPORAL sus recursos, conocimientos, documentación, servicios y personal, con la finalidad de 
garantizar la buena ejecución de las obligaciones a su cargo, así como su capacidad profesional y técnica 
al servicio del proyecto, ejecutando cada una de las actividades que en esta cláusula se relacionan. 
 
Se llevará un control mensual de la programación indicada, para verificar que la utilización de los recursos 
y el avance en cada actividad corresponda a lo programado y que se hayan alcanzado los resultados 
esperados. En caso de presentarse retraso en alguna de las actividades, la parte responsable hará todos 
los esfuerzos necesarios para ajustarse nuevamente a la programación. 
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NOVENA: PERSONAL Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las partes será responsable de 
suministrar el personal profesional y técnico requerido para llevar a cabo las actividades propias del 
proyecto, así como del pago de todos los conceptos salariales y prestaciones sociales del personal a su 
cargo. 
 
Las partes declaran expresamente que las actividades objeto del presente acuerdo, las realizan en forma 
independiente, utilizando sus propios medios y recursos y con total autonomía administrativa. Así mismo 
queda claramente establecido que las partes son totalmente independientes para todos los efectos 
laborales, por tanto, cada una de ellas será el único empleador de los trabajadores que emplee en la 
ejecución de las actividades que le corresponden de conformidad con su participación en el presente 
acuerdo, estando exclusivamente a su cargo el pago de salarios, descansos remunerados, prestaciones 
sociales e indemnizaciones que se causen a favor de dichos trabajadores, al igual que los aportes que 
establece la ley para entidades como el ISS, EPS, ARP, SENA, BIENESTAR FAMILIAR etc., quedando 
por tanto la otra parte exonerada en todo momento presente o futuro de toda obligación o acción laboral 
por concepto del presente acuerdo. Igualmente, cada una de las partes queda exonerada de toda 
responsabilidad civil, administrativa o penal por los contratos o convenios que celebre la otra parte con 
terceras personas jurídicas o naturales. 
 
No habrá solidaridad entre las partes por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
frente a los dependientes utilizados por cada una de ellas. Los dependientes asignados por una de las 
partes para atender las labores objeto del presente acuerdo y del contrato que se celebre, tienen 
exclusivamente relación laboral con ésta y no con la otra parte, conforme lo dispone el artículo 34 del 
Código Sustantivo del Trabajo y artículo 3 del Decreto 2351 de 1965.No obstante lo anterior, en caso de 
presentarse solidaridad en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones frente a los 
mencionados dependientes asignados por una de las partes, la otra podrá repetir dicho pago en contra de 
la primera. 
 
DÉCIMA: GASTOS COMUNES. Todos los gastos comunes por concepto de impuestos, tasas o 
contribuciones, directos o indirectos, los previamente acordados por las partes, incluyendo los que se 
generen con la preparación y presentación de la propuesta y los que se causen con la legalización del 
contrato que se suscriba en caso de ser adjudicado a LA UNIÓN TEMPORAL, serán prorrateados entre 
las partes en la proporción de su respectiva participación. 
 
UNDÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD. Cada una de las partes de LA UNIÓN TEMPORAL y sus 
dependientes se abstendrán de divulgar, publicar o comunicar a terceros información, documentos o 
fotografías relacionados con las actividades de las otras partes, o información que conozcan en virtud de 
la ejecución del presente acuerdo o de la candidatura, presentación de la propuesta y/o la celebración y 
ejecución del contrato con LA ALCALDIA MUNICIPAL o por cualquier otra causa. 
 
Para estos efectos, las partes convienen que toda información que reciban de las otras partes se 
considera importante y confidencial y divulgarla o transmitirla puede lesionar sus intereses e incluso su 
reputación. Las partes de LA UNIÓN TEMPORAL se abstendrán igualmente de utilizar cualquier 
información procedente de la otra parte para cualquier fin diferente a la ejecución del presente acuerdo y 
del contrato que se suscriba con EL MUNICIPIO, en caso de ser adjudicado. 
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DUODÉCIMA: CLÁUSULA COMPROMISORIA.Cualquier diferencia, conflicto o incumplimiento que surja 
entre las partes con ocasión de la suscripción, ejecución, terminación o liquidación del presente 
documento, será sometido a la decisión de un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará a las normas 
vigentes sobre la materia. 
 
DECIMATERCERA: CESIÓN DE LA PARTICIPACION EN LA UNIÓN TEMPORAL. Ninguna de las 
partes podrá ceder en todo o en parte su participación en la presente unión temporal.  
 
DECIMACUARTA: IRREVOCABILIDAD DE LA UNIÓN TEMPORAL. Una vez constituida LA UNIÓN 
TEMPORAL, ésta tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento del plazo.  
 
DECIMAQUINTA: MODIFICACIONES. Todas las modificaciones que se efectúen al presente acuerdo 
deberán constar por escrito suscrito por los representantes legales de las partes. 
 
DECIMASEXTA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o comunicación que una de las partes de LA 
UNIÓN TEMPORAL quiera realizar a la otra deberá remitirse por correo certificado, si es preciso, o 
cualquier otro método que permita conocer que la misma ha llegado a su destino.  
 
En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos ejemplares como 
contratantes, a los __________  
 
 
Firma de las empresas o personas natural 
 
------------------------------------------   --------------------------------------------  
 
-------------------------------------------   -------------------------------------------- 
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Anexo 5 - Certificado de acreditación de la capacidad financiera y capacidad 
organizacional para cumplir con los requisitos habilitantes 

 
Proponente:__________________________________ 
 
Resumen de cuentas de balance general y estado de resultados que sea necesarias para verificar los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional. 
 

Información financiera con fecha de corte al 31 de diciembre del 2024 
 

CUENTA 
OFERENTE 
SINGULAR 

 (Vr. En Pesos) 

OFERENTE PLURAL 

PARTICIPANTE 
1 (Vr. En 
pesos) 

PARTICIPANTE 
2 (Vr. En 
Pesos) 

PARTICIPANTE 
3 (Vr. En 
pesos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio     
Unidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 
 
Capacidad Financiera: 
 

 

OFERENTE 
INDIVIDUAL 

OFERENTE PLURAL 
 

Porcentaje de 
participación 

 
100% 

Indicar % de 
participación 

Indicar % de 
participación 

Indicar % de 
participación 

 
100% 

Indicador 
Índice del  
oferente 

Índice del 
participante 1 

Índice del 
participante 2 

Índice del 
participante 3 

Total Índice 
oferente plural 

Índice de 
Liquidez         

 

Índice de 
Endeudamiento         

 

Razón de 
cobertura de 
intereses         

 

 
Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 
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Capacidad Organizacional: 
 

 

OFERENTE 
INDIVIDUAL 

OFERENTE PLURAL 
 

Porcentaje 
de 

participación 
 

100% 

Indicar % de 
participación 

Indicar % de 
participación 

Indicar % de 
participación 

 
100% 

Indicador 
Índice del  
oferente 

Índice del 
participante 

1 

Índice del 
participante 

2 

Índice del 
participante 

3 

Total Índice 
oferente plural 

Rentabilidad 
sobre activos         

 

Rentabilidad 
sobre el 
patrimonio         

 

 
Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 
 
Adjunto al presente certificado están los estados financieros auditados con sus notas.  Declaramos bajo la 
gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada en los estados 
financieros y en el presente formato es cierta. 
 
______________________________  ______________________________ 
Firma del proponente    Firma Contador 
______________________________ ______________________________ 
Nombre     Nombre 
______________________________ ______________________________ 
Cedula      Cedula 
      _______________________________ 
      No. Tarjeta Profesional  
______________________________ 
Firma del Revisor Fiscal (si lo tiene) 
______________________________ 
Nombre 
______________________________ 
Cedula 
______________________________ 
No. Tarjeta Profesional  
 
Nota: Si se trata de personas plurales, el revisor fiscal y contador de cada uno de los miembros  del 
proponente plural debe firmar e incluir sus datos en el presente formato. 
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ANEXO 06  MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPACIÓN EN LA SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. _________ 

 
Pitalito, ______ de 2025 
 
Doctor 
XXXXXXXXXXXXXXXXX 
Alcalde Municipal 
Ciudad 
 
REF: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. ______ DE 20__ 
 
Respetado doctor. 
 
El suscrito: (nombre del oferente), identificado con cedula de ciudadanía No. (Número) expedida 
en (ciudad), actuando como representante legal de (nombre de la sociedad) Con NIT No. 
(Número), y de acuerdo con las exigencias de la convocatoria pública de la referencia, por el 
presente escrito manifestamos nuestro interés en participar en el proceso de Selección 
abreviada de Menor Cuantía No. _____ de 20__, con el objeto conformar la lista de posibles 
oferentes, según lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 
 
Como consecuencia de la anterior manifestación, la información que a continuación se detalla, 
corresponde a la realidad de la firma que represento y por ello el Municipio puede utilizar la 
misma con el objeto de comunicar directamente la programación relacionada, en caso de darse, 
con la fecha y hora para la realización de la audiencia de sorteo y demás actividades 
relacionadas. 
 
 
 
El OFERENTE Nombre: 
C. C. No.: Representante Legal: NIT No.:  
DATOS DEL OFERENTE: 
Dirección: Ciudad: 
Email: Teléfono(s): 
Telefax: 
Ciudad 
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[Número del Proceso de Contratación] 
 

FORMATO 7 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 

FORMATO 7A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o 
extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso 
el Formato debe diligenciarse por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que 
opten por el puntaje correspondiente a la incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o 
[Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento 
ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la industria nacional por la prestación de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

[Opción 1. Incorporar si la Entidad Estatal determina que existe al menos un bien nacional 
relevante contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición 
de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015 y la metodología 
definida en la Matriz 4- Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte] 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad Estatal en el 
Pliego de Condiciones:  
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No. 

Bien 

nacional 

relevante 

Fecha de 

inscripción 

Fecha de 

vigencia 

No. de partida 

arancelaria 

% de participación  

1.      

2.      

 

El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  

[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de 
Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución 
del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de 
servicios colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la 
Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por 
ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior] del total del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para 
lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del 
documento base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior 
al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del 
documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno 
superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá 
allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que 
mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por 
prestación de servicios de ese personal. 

[Opción 3. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los proponentes extranjeros 
con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su 
voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]  

Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son 
originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República 
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de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VI 
del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país 
miembro de la Comunidad Andina de Naciones]. 

A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en 
[Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del 
correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos al 
Formato 9, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país].  

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C.  _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

__________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 

 

FORMATO 7B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS 
EXTRANJEROS 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional. Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional 
que opten por el puntaje correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios 
extranjeros. También podrá ser diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al 
menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  

 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
Objeto:  
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[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en 
adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de 
origen colombiano.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la 
ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano.  

El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la 
entrega de alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento base. 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se 
mantiene el porcentaje de personal técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra modalidad de ese personal.  

 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal __________________________________ 

C. C. _____________________ de _______________ 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 
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Anexo 08: CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y/O CONSULTAS 
 
 
Ciudad, fecha  
  
______________, identificado con cedula de ciudadanía No ______, actuando en calidad de  
__________. Identificada con ________, declara que:  
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades 
estatales de conformidad con las leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 
normas sobre la materia.  
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 
7° y 52 y los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1° del estatuto contractual. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 
sociedad que represento, y que consultados los antecedentes disciplinarios, judiciales, judiciales 
y el boletín de responsables fiscales, no se registra ningún antecedente respecto de las personas 
aquí señaladas.  
 
 
Dado en.  
 
 
 
 
 
El OFERENTE Nombre: 
C. C. No.: Representante Legal: NIT No.:  
DATOS DEL OFERENTE: 
Dirección: Ciudad: 
Email: Teléfono(s): 
Telefax: 
Ciudad 
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ANEXO 09 

PUNTAJE DIFERENCIAL EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES 

 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en 
adelante el “Proceso de Contratación”  
 
Objeto:  
[                                             ] 
 

Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de 
[Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en 
adelante el “Proponente” manifiesto expresamente que cumplo lo establecido para el puntaje 
diferencial e emprendimiento y/o empresas de mujeres de conformidad con [incluir 
especificaciones y evidencias]  

 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 

Nombre del representante legal__________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

Dirección _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

 

___________________________________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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